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APRUEEA FALLO DE SELECCION Y

ADJUDICACION CONCURSO BECAS

DE POSTDOCTORADO EN EL

EXTMNJERO, BECAS CHILE,
CONVOCATORIA 2013.

REs. E)c No ¿ l4 u
SANTIAGO,

I L ¡¡¡ ¡¡^¡I r Atrtj lu|l

VISTOS:
Lo disDuesto en el DS No491/71; DL No668/74; el Decreto Supremo No 222/L0 y el

Decretb Supremo N' 664/08, todos del l'4¡nisterio de Educación; Ley de Presupuestos del

sector Público No 20.641 para el año 2013; Resolución No 1600 de 2008, de contralor¡a

ceneral de la República, Y

CONSIDERANDO:

b.

c,

d.

e,

Las bases del Concurso Becas de Postdoctorado en el Extranjero, Becas Chile,

Convocator¡a 2013, aprobadas por Resolución Exenta No1258 de fecha 26 de

abril de 2013, se anexan a la presente resolución, entendiéndose como parte

integrante de la misma (Anexo 1).

La convocatoria del certamen a¡udido, publicada en el D¡ario El Mercur¡o de

santiago, de fecha 07 de mayo de 2013 (Anexo 2).

El Acta suscr¡ta por el Comité de Selécción, Concurso de Becas de Postdoctorado

en el Extranjero, Becas Ch¡le, Convocatoria 2013, de fecha 12 de Agosto de

2013, que cont¡ene la propuesta de puntaie mín¡mo de corte del certamen y de

fallo de las postulaciones. (Anexo 3),

La Resolución Exenta No 5272 datada el 26 de Julio de 2013, que des¡gnÓ a los

miembros del Com¡té de Selección del Sistema B¡centenar¡o, Becas Chile para los

Concursos de Becas de Cotutela de Doctorado, Pasantía Doctoral, Postdoctorado

v Subespecial¡dad ¡4édicas en el Extranjero, Becas Chile, Convocator¡as 2013,

establec¡endo la composición de dicho cuerpo colegiado. Se anexa a la presente

resoluc¡ón, (Anexo 4).

La Resoluc¡ón Exenta No 5363 datada el 12 de Agosto de 2013, que red¡f¡có la

Resoluc¡ón Exenta No 527212013 que designó a los miembros del comité de

Selección del S¡stema Bicentenario, Becas Chile para los Concursos de Becas de

Cotutela de Doctorado, Pasantía Doctoral, Postdoctorado y Subespec¡alidad
Médicas en el Extranjero, Becas Ch¡le, Convocato as 2013 Se anexa a la

presente resoluc¡ón. (Anexo 5).

Lá nómina completa de postulantes prcsentados (Anexo 6); la nórnina de

postulantes declarados fuera de bases (Anexo 7); la nómina de postulantes

ieleccionados femenino (Anexo 8), la nóm¡na de postulantes seleccionados

masculinos (Anexo 9) y la nóm¡na de postulantes no seleccionados (Anexo 10),

Que CONICYT, en virtud de sus facultades, ha determ¡nado en 3,850 el puntaje

di corte para el presente concurso, sin peduicio de su prerrogativa de aumentar

el número de becas conferidas en razón de Ia disponibiiidad presupuestaria,

situac¡ón que sé formalizará a través del acto admin¡strat¡vo correspond¡ente;



2.

h. Lo informado por el Programa de Capital Humano Avanzado en su Memorando No

8616/2013 datado el 13 de Agosto del año en curso (Anexo 11), y

1.

3.

5.

6.

Las facultades que detenta esta Prés¡dencia, de conformidad a lo señalado en el

DS 491/71, DL 668/74 y el DS No 222/10, todos del lYinisterio de Educac¡ón,

RESUELVOi

APRUÉ8ASE el fatlo de selecc¡ón y adjudicación del Concurso Becas de

Postdocto€do en el Extraniero, Becas Chile, Convocator¡a 2013

oTóRGUENSE 55 becas de Postdoctorado en el Extranjero, a los seleccionados
indiv¡dual¡zados en los Anexos 8 v 9,

NoTIFÍQUESE por el Programa de cap¡tal Humano Avanzado el resultado del

certamen a las personas ind¡vidualizadas en los Anexos 8 y 9, a fin de que

ejerzan su derecho a aceptar o rechazar la adiudicación de la beca, de

conformidad a lo ¡ndicado en el numeral 10.6 de las bases concursales.

CELÉBRENSE los respect¡vos coñvenios de beca con los galardonados, y
apruébense por su correspoñdiente resoluc¡ón exenta

DISTRIBÚYASE cop¡a de la presente resoluc¡ón al Prog€ma de Cap¡tal Humano
Avanzado, Fiscalía, Adm¡nistrac¡ón y Finanzas y Oficina de Partes.

DEJÉSE constanc¡a que contra el presente acto admin¡strativo procede el recurso
de reposición de conform¡dad a lo prev¡sto en la Ley N' 19.880, que establece las

Bases de los Procedim¡entos Admin¡strativos que rigen los Actos de los Organos
de la Administración del Estado, sin perjúic¡o de otros med¡os de impugnación

contemplados por el ordenamiento iuridico.

ANóTEsE, REFRÉNDEsE, NoTIFiQUEsE Y ARcHivEsE

RESANEXOS:
- Resolución Exenla No1258/2013 Bases Concurso Bec¿s de Postdoctorado en el Extranjero, Becas Chile,

Convocatoria 2013 fanexo 1)
, Aviso convocator¡a Diario El Mercurio de fecha 07 05.13 (anexo 2)
- Acta del comité de selección, concurso de Bec¿s de Postdoctorádo en el Extr¿ñjero, Becas Chile,

convocatoria 2013 de fecha 12 de agosto de 2013. (Anexo 3)
Resoluc¡ón Exenta Nó5272 de fech¿ 26 07 13 que dés¡gna los miembros delComité de Selección (Anexo 4)
Resolución Exenta No5363 de fecha 12.08.13 qu€ rectificá resolución exenta No 527272013. (Anexo 5)

órn¡na de oostulantes presentados (Anexo 6)
ómina de oostu antes declarados fuera d€ bases (anexo 7)

de porr-l¿ñtes seleccio-¿dos ¡eme_rnos (A_exo 8)
Nómina de postul¿ntes seleccionados mascu inos (anexo 9)

í Nom,.a de postulanles no seleccionados (anexo 10)
, ¡4E¡4O No 8616 de 13.08.2013 Programa de Capilal Hr.rmáño Avanzado (anexo 11)

TRAMITACIONI
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Ap¿ro Ne I

coÍdrlón Naciontl d€ InvenlS¡ción
Ci€n!¡llca y Tecnoló816 - CO ICYT

APRUEBA BASES CONCURSO BECAS

DE POSTDOCTORADO EN EL

EXTMNIERO, BECAS CHILE,
coNVocAT,oRIA 2013,

nes. ex.*" i258
sANrIAGo, I t ABR Z0ll

Las facultades que detenta esta Presldencia en viÉud de lo dispuesto eñ el

Decreto Supreño No 49U71, en el Decreto Ley No 668/74, en el Decreto

Surrémo No222l2010, todos del ¡4inister¡o de Edlc¿ción

RESUELVO:

APRUÉBANSE las bASES dENOM|NAdAS '.BECAS DE POSTDOCTORADO EN EL

EXTMNIERO, BECAS CHILE, Convocatoria 2013".

TÉNGASE en calidad de transcripclón of¡c¡al, íntegr¿ y fiel de las bases

mencionadas, las que a contlnuación se lnseÍtani

!íICIO DE TR,AÍ{SCRIPCION DE BASES

BECAS DE POSTDOCTORADO EN EL EXTM'{JERO
AECAS CHIIE

convocatorla 2ol3

VISfOS:

Lo dlspuesto en el Decreto Supremo N0 491/71, Decreto Ley No 668/74¡ Decreto

Supremo No222l2010 y Decreto Supremo No664/2008, y sus modificaciones,
todos del Mjnisterlo de Educación; Ley No 20.641 de Presupuestos del Sedor
Público para el año 2013; Ley 19.880, que establece Bases de los

Proced¡mientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos cle la

adm¡nistración del Estado y la Resolución No 1600 de 2008, de la Contralori¿

General de la Reoública;

CONSIDERANDOI

a. Que, el otorgamienlo de becas de postgrado contribuye a perfeccionar en nivel

de esoeciallz¿ción del capital humano del pai5, asi como el fortóleclñlento oel

des¿rrollo clentífico y tecnológico, Indispensables para alcanzar un permanente

creclmiento económico y social.

b. El Memorándum No 2770, de fecha 25 de abr¡l de 2013, del Programa de

Formacióñ de Capital Humano Avanz¿do.

1.

2.

1.
2.
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1.

2.

CONTEXTO
El Programa BECAS CHILE tlene como oblet¡vo dellnk una polít¡ca lntegral de largo
plazo d€ forñaclón de cap¡tal humano avanzado en el extranjero, que pé.mlta
Insertar a Chlle €n l¿ socledad del conoclm¡ento, dañdo así un lmoulso deflnlt¡vo al
desarrollo económlco, so€lal y culturalde nuesko país,

OBJETIVO GENERAL
La Coñlslón Nacionalde Investlgaclón Cientínca y Tecnológ¡ca (CONICn thma a
concurso con el fin deotorgarbecasa chilenos/as y extranteroG/¿s con permañencia
deflnlüva en Chlle, para Inlclsr o contlnulr la reallzación de
programáspostdoctorales en Inst¡tuclon€s de exceleñcl¿ en el ext€rlor.

El pres€nte concurso busca fomentar la productlvldad y el tuturo pos¡cionamiento
clentíf¡co d€ ¡nvestlgadores/as con el grado académlco de Doctor, en el ámbito
académlco y product¡vo, a través de su Incorporaclón €n p¡esttglosos y
consolldados grupos de investlg¿c¡ón €n el ext6njero, de tál forma que, a su
regreso ál país coñtr¡buyan 6la consol¡d¿clón de lás un¡versidades y centros
clentlf lcos naclonales,

DEFIIIICIOI{ES
Para efectos de este concurso, se estable€€n l¿s sigu¡entes definlclones:

3.1. PoJtdoco¡ado¡ Consiste én el d€sarrollo de una ¡nvestigaclón real¡zada con
posteriorldad a la obtención del grado ¿c¿démlco de Ooctor y que t¡ene como
obJelivo la profundlzaclón de los conoclml€ñtos en un tem¿ en p¿rtlcllar, así
como de l¿s habllldades y/o metodologlas en la ¡nvest¡gaclón.

3,2,4.c.: Comprende el conjunto de beneñcios pecuniafos otorg¿dos por
CONICYT pára la reallzaclóo del Postdoctor¿do, así como por los derechos y
obllgaclones estipulados en el convenlo de beca y en las pr€sentes báses.

3,3.Comlt& dc Ev.lu.c¡ón: Comltés deslgnados por CONICYT para evaluar lás
postulacioñes a becas, confomado por expertos, ácádéñicos, invest¡gadores
y profeslonales, perlenecientes al sector público y/o prlvado, chtlenos o
extranieros, espec¡allstas. de destacada tr¿yectoria y reconocldo
prest¡gio.Est€ comité evaluará ¿ lollas postulantes qué superen el proceso
de adm¡slbilldad, conforme a los crlt€rlos €stablecidos en las pres€ntes

3.4.Comlté d. S.l.cclón: Cr¡erpo coleglado conformado por expertos de
destacáda trayedor¡a naclonal y/o ¡ntemaclonal en el ámblto de polltlcas de
forñación de cap¡t5l humano avanzado e Investlgactón, enc¿rg¿do de
propone. el número de becas a €ntregar sobré la b¿se de las evaluaclones



efecluadas por los CoÍiités d€ Evaluac¡ón Este comité €s designado por

CONICYI y lo inlegrá, además, un represeñtante de la Secretaria Ejeculiva
de BECAS CHILE.

3,5,comlté Interno del Programa de Formac¡ón de Cepltal Hw¡ano
Avan:.dor Comité que seslonaré con ocasión d€ la €valuación de las
soticitudes sobre carñbios de univers¡dad€s, instituciones educacionales, y/o
centros de Invest¡gacióñ, cambios de programas de estudios, suspension d€
la b€ca, térmlno anticlpódo, entre otras, que los interesados sol¡citen a

CONICYT, en el marco de del artículo 23'd€l D€creto Sup.emo No 664/2008
y sus modif'caciones del lvlrnrsterio de Educac¡ón

3. ó. Selecclorado/a: Postulante que, hábléndose adj-oic¿oo una beca a través
del respectivo acto admlnlslfativo dldado por CONICIT, se encuentra en
cond¡€iones de firmar el conveñio de beca.

3.7.Bécarlo/¿: También llamado ben€f¡ciano, es ¿quel/lla seleccionádo/a cuyo
conveñio de B€ca ha sldo firmado y aprobado mediante el correspond¡ent€
acto adrnlnlstrativo. A partir de esle momeñto, el/la becaflo/a podrá h¿c€r

uso de todos los beneficlos establecldos por l¿ beca pála l¿ cual iue
selecc¡onado/a y d€b€rá cumplir con todás l¿s obligáclones inherent€s a su

OURACTóN, COITDICIONES Y CARACÍ ERISTICAS GE¡{ERALES

4.1, Lá 8ec¿ lPostdoclorado €n el Extranlero está destjnada a f¡nanc¡ar
programasbostdoctorales que tengan una duración mÍnima de s€is (6)

m€aes. Lar beca se otorgará por el tiempo equivalente a la dura'iÓn del
programa d€ iñvestlg¿ción, con un plazo máxirño de veintlcuatro (24)

."ius, contuao" des¡e el ingreso del becario al r€spectivo programá de
Postdocloradoy s€rá renovada anualmente prevla aprobac¡ón¡ por parte de

CoNICYT. En el c¿so de aquellos/as postulantes que hávan empezado una

¡nvest¡gac¡ón de Postdoctorado al momeñto de adjudicárse la beca, ésta se

otorguiá por el biempo restante hasta el término del programa de

investlqación y no podrá exceder los dos ¿ños.

4,2, No será procedenle linanc¡ar programas de verano.

4.3. Sólo se otorgarán bec¿s par¿ Postóoctoródo que se desarrol¡en de manera

oresencral, cont'rua, a lrempo comDleto v exclusrvamente en el extÉnjero
be erceptúan de esta p'ohroicró1 aque¡los casos en los que el/l¡ becar¡o/a

deba realiz¿r t.abajos de (ampo €n Chrle, los que sólo oodrán desarrol¡alse

cuando la ¡nvestigac¡ón se hava Iniciado y los b€ñeflcios de la beca se esten

oercrbiendo eñ el extraniero Los trabajos de c¿mpo en Chile se regular¿n eñ

¿o¡formidad al numeral 13.10 de las presentes bases,

4.4. lJna vez seleccion¿do/d, de mane.a excepcion¿l CONICYT, p'evia propuesta

del Cor¡ité Inte.r'o del Prograra de Forrnaclón de C¿pltal Humano Av¿nzado'

oodrá óutorzar que se sustituyó, por una sola ve¿ y antes de la firma del

¿oñvenio, el programa de esludio de Frostdoctorado a reallzar v/o univers¡dad'

siempr€ y cuando ellla seleccionado/ó cumPla Io sigui€ntes reqÚ¡s¡tosl

4.4.1, Encoñtrarse aceptado/a en esta nueva preferenc¡a y que ésL¿ sea de

la mlsma áreé de estudios señalada en 5u postulac¡ón; y,

4,4,2, OUe las lnvestrqaciones postoocrcrales a reálizar sean de un nivel'' '- á"ir á-.r""ii--" la uñlve'sldad o centro de estudios presentad¿ al

tiomento de la postulaclón.

4.5. Los beneficios de la becd estarán vigentes hasta el ñes s guiente de-la

¡nit¡zac¡ón ¿et programa, siempre y cuando el plazo total no exc€da los 24

I



6.

5.

meses contados desde el ¡ngreso de/de la bec¿rlo/a al programa de
Postdoctorado.

4.6. Los beneficlos d€ la beca se d€vengarán ¿ partlr de la fecha de la
adludicác¡ón del concurso o la Indlcada en convenlo de beca sl la fecha de
¡nlclo de estudlos fuere posterior a la adrudlcac¡ón, los cuales serán pagádos.
una vez que se encuentfe totalñente trarnltad¿ de la r€soluclón que aprueba
el menclonadoconvenlo.

4.7. Qulenes sean adjudlcados con la beca deb€rán Inlcl¿r o contlnuar el
Postdoctorado, €n las fechas establec¡das en las presentes bases, sltuaclón
que se deberá acredltar al momento de la flrma d€ convenlo, en conform¡dad
con lo dlspuesto en el numeral 11,5.

REQUISTTOS DE POSTUIAC!Ói{

Podrán postular al presente concurso qulenes curnplan los slgulentes r€qutsttos:

5.1. Ser chlleno/¡ o extranjero con permónenc¡a deflnitiva en Ch¡le.

5,2, Poseer el qrado acadérñlco de Doctor.

5.3. Estar ¿ceptado/a en una uñivers¡dad y/o centro de Investigaclón exrranlem
pará inlclar o continuar el Postdoctorado. No se ac€ptará carta de aceptactón
condlclonal al n¡vel de ¡d¡oma.

INCOHPATIBILIDADES

No Dodrán s€r benef¡clarlos/as de esta bec¿¡i

6.1. Aquellos que a l¿ f€cha de postulación a BECAS CHILE tengan ta c¿tidad de
beneficlarlo dé otras becas con ñffinciañl€nto del sedor oúbl¡co oara el
mismo programa de estudios, gr¿do académtco e ¡nst¡tuctón, en el
extranleno.

6.2, Los qu€ mantengan deudas o compromlsos con lnst¡tuciones públtcas
der¡vadas de su sltuaclón de becarlo. Sh pedulclo de lo anter¡or, po¿rán ser
b€r€fic¡ar¡os quienes m¿ñtengan compromlsos pendtentes der¡v¿dos de su
condición d€ becado/a de BEcAs cHllr corr€spond¡€ntes a oertodos de
retorno y/o retr¡buc¡ón prevla autodzación de CONICYT.

CONICYT declarará fuera de bases sln efecto la adjudtcactón de ta be€a o el
térm¡no ant¡dpado de la misma en el c6so que se compruebe, tánto en la etapa d€
admlslbilldad, €valuaclón, adjudlcación, f¡rma del convenlo y dur€nte tod¿ ta
vigencla de l¿ b€ca, que el/la becalo/a se eñcuentra en alguna de las s¡tuaclones
anteriormente descrltas o que la docum€ntación e informaclón pr€gentada en su
postulaclón es Inexactar no verosímll y/o Induzca a eror en su análls¡s de
adm¡slbllldad oor D¿rte de CONICYT,

Con el obj€to de comprobar que los/as postul¿ntes no pos€en becas vtgentes.
comprom¡sos p€ndlentes o deudas actuálmeñté erlglbles como bec¡rlos/as de
Insutuclon€s públlcas ch¡lenas u otro hpedlm€nto de caécter legal, CONICYT
podrá solicltar Informac¡ón a todas las €ntldades delsector públlco.

POSTULAC¡óX A LA AECA

7.1. tás postulaclones ál concurso deberán efectuarse prefer€ntemente Dor vía
electrónlca med¡ante el Sistemó de Postulación en Línea, cuyo ¿cceso se
encuentra dlsponlble a tmvés de l¿ págha web www.b€caschile.cly
www.conicvt.cl.

7,



7.2. Para el caso de las postulaclon€s presentádás medlante el Slstema de
Postulac¡ón en Línea, el/la postulante deberá utllizar los fotmularlos
establecldos por CoNICYT, dlsponjbles en €ste sistema. cads documento
incluldo en las postulac¡ones en llnea deberá s€r adluntado como un archlvo
en formato PDÉ de no rnás de 2.048 kb -sln protecclón o encrlptado_ códa

uno, pudlendo contener más de una páglna, slempre y cuando todás las
páglnas se¿n part€ de un mlsmo archlvo.

7.3. En el caso de pr€s€ntar postulaclón €n papet, el/la postulante deberá retirar
los formularlos establec¡dos por coNIcYT en la oficina de atenc¡ón al

Postulante del Programa Formaclón d€ Capital Humano Avanzado de
CONICYI, ublc¿do en Av. s¿lv¿dor No379/389, Provldencl¡ - Santl.go, de
lünes a vlernes d€ 9:00 horas ¿ 14:00 horas. y debeÉ entregari

7.3.1. Un dossler anllládo de postulóción con toda lá docum€ntaclón
requerida para postular.

7,3.2. Un CD coñ toda Ia documentaclón corespoñdlente en v€rslón dlgltaly
sólo €n formato PoF. El cD debe contener exactamente lr mEma
informaclón que se presenta en el form¡to lmpr€so, 96bándo cada
documento en un archlvo seParado.

Los ¿rchlvos Incluldos en el CD no podrán superar los 2.048 Kb y
deberán encoñtrarse slñ restr¡cclones de accéso, de ¡edur¿ o
encrlpt¿dos. Cada 6rchlvo puede contener tnás de una págha.

7,4. CONICÍT no hará devotuclón de las postulaciones r€cibidas en p¿p€l o
medlrnte elS¡stema de Postulac¡ón en Une¿.

7.5. Un. vez reclbida la postulación en CONICYT no podrán reallzarse
modlncaclones o Incorpora6e nuevos antecedente y/o documentos.

7.6. Los/as postulantes serán responsábles de la v€rácldad, lntegldad y
legibllldad de l¿ lnformaclón consignada en el formularlo y adjuntada en el

dossler de postúlaclón. Aslmismo, los/as postulantes deberán estar en
condlclones de present¿r todos los antecedentes e Informaclón qu€ CONICYT

Juzgue nec€sarios dur¿nte €l proceso de postulaclón, frma de convenlo y/o
durante el oeríodo en que s€ esté perclblendo los beneflclos d€ la beca.

7.7. El Incumplhlento de las cond¡clones establec¡das en t¿s presentes bases, se

cons¡deróra causal para que la postulaclón sea decl¿rada fuera de bases o la
beca quede sln efecto o se declare €ltérmlno añt¡clpado de la misma.

7.8. Oocurnantos d. Postul.clón Obllg.to.los:
Los documentos de postulaclón que se detallan €n el presente numeral se

conslderan Indlspensables pára dela. constancla Indubltable del

cumpllmiento de los requ¡s¡tos exig¡dos y €vltar Pedr'¡lclo a los/las
Interesados/as, por lo que la no presentaclón de uno o má5 de ellos, s€rá

causal de declaróclón de fuera de b¡ses. La l¡sta que se detalla tlene caráct€r
taxatlvo por lo que se debe cumpllr con la prcsentac¡ón de todos y c¿da uno
los documentos s€ñalados. al mlsmo tlempo, estos tlene¡ c¿rácter de
esenc¡al y obllgEtolo por lo que no p!¡eden ser reemplazados Por nlngún
otro, L¿ documentaclón sol¡cltad¿ será la slgulente:
7.8.1. fORllULARtO DE PoSTUI-AC!Ói{, dlspoñlble én lormato

electrónlco en el slstem¿ de postuláclón eo liñeá.
7.a.2, FoRl{ULARto DE cURRfcULUM vltAE, dlsponlble en formato

7.8.3.
7,4.4.

electronlco €n elslstema d€ postulaclón en lfnea.
COPIA DE CÉDULA DE IDEI{T¡DAD ChIIENA.

CÉRf¡FICADO DE V¡GEI{CIA DE PERiIANENCIA DEFI ¡T¡VA
EIt| cF¡LEr, €n el caso de postulant€s extranjeros. Este documento
es otorgado por la lefatura de Extranlerfa y Policía Intern¿€ionalo

'E¡ docuñ.¡to a¡ qué e. h¡ce Ef.rencl. debe, ñlet¡fórentc¡ qpÉr oue |. Peñanend¡. DeJlnluvt

oeude l. dt6nleF/t¡ e encuentt v¡GENfE cu.ndo 6tó lñbm!'lón no * e'ol! r' erétp6ént' *c
d.cla6do Fuer! de Bós.



por €l Consul¿do Chlleno en el extraniero (cuando é¡/la postulant€
reslda en el €xtranlero) y debe menclonar, EXPRESAmENTE, que la
Permanenc¡a Deflnltlva d€l/de la extrantero/a en chlle se €ncuentra
VIGENTE.

7.8.5, CERTTFICADO DE ENVÍO EXITOSO DE ACREDITACIóX
soc¡oEcof{óx¡ca (FAs), vlgente al año €n curso, encuesta
dlsponlble en www.becaschlle.c

7.8.6. COPIA DEL CERTIFICADO DE GRADO ACADÉI.IICO DE
DOCTOR.

7.A.7. DOCUI¡IENTO EM¡TIDO POR IA UII¡VERSIDAD Y/O CE TRO
DE INVEST¡GA9IóN QUE ACRED¡TE QUE EL POSTULAÍ{TE
DESARROLLARA O SE EITCUEI{TRA DESARROLLAIIDO UiI
PIOSTDOCTORADO EI{ DICHA INST¡TUCIóN,

7.8.8. PROYECTO, P-LAN DE TRABA.¡O Y CROTIOGRAi{A DE LA
II{VESTIGACION POSTDOqTORAL, según formato de CONICYT,

7,8,9, CERT¡FICADO DE VERAC¡DAD el cual conslste en una
declaraclón ante l¿ Comlslón Naclonal de Invesllgaclón Clentifica y
Tecnológlca. CONICYT. En la postulacjón en lfnea será €l m¡smo
slstema de postulaclón qulen generó la opclón para obtener tal
certlflcaclón,

7,9. Docúhantor d€ Poltulaclón Opclon.lc¡:

CERT¡FICADO DE COI{CEI{TRACIÓN DE ITOTAS DEL
PROGRAiIA DE DOqTO¡ADO. Este doc{mento será considerado
en la etapa dé evaluación.
CERÍ¡FICADO DE PERTEI{ENCIA A ETN¡A ¡I{DIGEIIA, GmItIdo
poi CONAD¡,En caso que de los ¿pellldos de/de la postulante s€
ded!¡zca pertenenc¡a a una etnia, sólo deberá adjuntar una
declarac¡ón simDle Dara acr€dltárla,
CERTIFICADO DE DISCAPAC¡DAD emltldo por la Comls¡ón de
Medicina Prevent¡va é hval¡dez (COMPIN) o por €l Reglstro
Nacional de DlscaDacldad del Servlclo de Ftéo¡stro C¡vtl e
Identlf¡caclón, para postulantes que declaren posdr ¿lgún grado
de dlscap¿cldad.

7.9.4 DECLARA€IÓN JURADA ANTE Í{OTAR¡O PÚar¡CO pára
aquellos postulañt€s que declareñ residir en r€qlones dlsünt¿s a la
Metrooolltana,

8. ADI¡I¡SIBILIDAD DE LAS POSTULAC¡ONES.

Todas las postulaclones serén sometldas a un examen d€ admlslbllidad
en el cual se veíf¡c¿rá sl estas cumplen con b presenlaclón de toda la
documentación sol¡citada, las cond¡ciones y requlsltos establectdos en las

Las postulaclones que aprueben el examen de adñistbtlldad, serén
cons¡deradas postulaciones ¿dmlslbl€s y pasarón a la €t¿p¿ de
evaluaclón, En c¿so contrarlo seráñ declaradas ¡Fuer¿ de Báses" v no
Dasar¿n a la etaoa de evaluaclón.

Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integrldad,
leglbilidad y consistencia de la Información consignada en ta postulación,
Aslmlsmo, Ios/¿s poslulantes d€beráñ estar en condlciones de presentar
todos los ant€cedentes e Inñormaclón que CONICYT Juzgue n€cesarlos
dur¿nte el procéso cle fiña del convenio de Beca y/o duránte el oeríodo
en oue se esté oerclblendo la beca.

En cóso de ver¡ficarse la exlstencla del hcumpllmiento de cualquter¿ de
los requlsltos y/o coñdiciones €st¿bl€c¡dos en las presentes bases o la
om¡s¡ón o declaraclón falsa de c¡,¡alqu¡er dato o que no curnplan con la
entrega de uno o más de los documentos solic¡tados o que la
docr¡mentaclón e Informaclón presentada en su postulóción sea inexacta,
no veros¡mll y/o induzca ¿ error durante el proceso de postulación, se

7.9.1

7.9.2

7,9.3

8.1

8.3

8.4



conslderará causal para que la postulación sea declaradá fuera d€ b¡ses'

9. EVALUAC¡óN

9,1. Aquellas postulaciones que no cumpla¡ cÓn uno o más de los requis¡tos

establ€cidos en el numeral 5 o con las cond¡cioñes establecldas en las

presentes bases,incurran eñ alguna de las restricciones del numeral 6, o no

intruguen uno o más documentos señalados en el num€ral 7 8, serán

decl¿rados "Fuera de B¿ses" y no p¿sarán a la Etapa de Evalua€ión'

9.2, Las poslulaciones que cumplón con los requis¡los establecldos €ñ las

pr€sentes bases concursales v que aprueben el examen de admlsibllldad,
;erán evaluadas por Comités de Evaluación, los cual€s calificarán l¿

excelencia académlca d€ los postulantes en concord¿ncia con los criterlos
establecidos en las presentes bases concursal€s,

9.3. Los CornlLés de Evaluaclón entregarán un Puntaje flnal de evalu¿€ión denko
del rango de 0 (cero) a 5 (clnco) puntos, en base a los sigu¡ent€s crltelos de

éváluación:

Crlterio

¡nteceoentós ¡cadém¡cos y/o trayeclorla y/o exp€r¡encia l¿boral

de'lde l¿ Dostulante.
30

?,o),ect" d" Investlsa ¿t plan de trabajo¡ los objetivos y las
razones en oue el/la cand¡dato/a funda la poslulaclón. 40

N",el, cal'dá¡ y tray€ctoria de la hstttucrón educa€lon¿l
extranjera como de los programas específrcos de estudios donde

se realizórá el program¿ d€ Postdoctorado, consderando los

rankings internac¡onales de las instituclones a las q!e se postula

según €l f¡rnes B¡9her Edúc¿tion (THE) o el Acad€mic Ranklng of
WórldUñiversltles (ShánEhái, ARWU) todos Public¿dos el año
2012 y/o la opinión vertida por los evaluadores en base a la

información entreqada por eUla postulante

30

9.4. se agregará una boñ¡flcac¡ón adlcion¿l al puntaje fln¿l obtenldo en la

evaluación ¡ tas postulaciones que, mediante los documeñtos Indicados €n

los nlrmeral 7.9,r, 7.9.3 v 7.9.4 acred¡ten debidam€nte una o más de las

siguientes caracteristicas :

9.¿.1. Los/as postulantes perteneclentes ¿ etnias ind¡genas (0,1 puntos) 
-

9.4.2. Los/as postulantes que poseón alguna dlscaPac¡dad física (0,1
puntos),

9.4.3, Los/as gostltantes res¡dentes en regiones djstintas a lá RegiÓn

r4etropolitana (0,1 Puntos).

10. SELECCIóN Y ADJUDTCACIOI{ DEL COI{CURSO

10.1. ElCoñllé de Selección, sobre la bóse de las ev¿luacioñes efectuadas Por los

Com¡tés de Év¿luación, propoñdná a l¿ Presldencia de CON¡CYT una l¡sta de

seleccionódos, y por cons¡gLrlenl€, la propuesta del ñúmero de becas a

10.2. CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y

la disponibildad presupuestarla existente rediante- el respectivo ado

¿dmin:strarivo, establece.á ,a selecdón y adjudlc¡clón del (oncurso, el

ountaie de selección, v la nómina de todos/as los/as selecclonado/as.para ra

o¡t"n.¡ón ¿e está beca, l¿ nómlna de los postulantes 1o selecclonados y la
nómina de los postulantes declarados fuera de b¿ses

I



10.3. Los resultados del presente concuEo se publicarón en las pág¡nas
wuw.becasch¡le.cl y www.con¡cyt,cl.

10.4. L¡ condlc¡óñ de becario y los beneficios asoc¡ados, quedarán supeditados a la
total tramitaclón d€l acto ¿dm¡nistrat¡vo oue aDrueb€ el convenlo de beca
suscrito por e¡ seleccionádo y coNIcYT.

10.5. Una vez que se encuentre totalmente tramltado el ócto admlnlstrat¡vo que
aprueba la adrudlcación del concurso, CONICYT notificará a los postul¡ntes
declárados fuera de bas€s, los sel€ccionados y los no selecclonados del
resultado de su oostulrclón, en conformldad a lo establecldo en elartículo 14
del Decéto Supremo No 664, del año 2008, del l,4¡nlsterlo dé Educ¡clón.

10.5. Los/ás s€lecclonados/as tendrán un plazo de dlez (10) días hábil€s, contados
desde ¡a not¡ficac¡ón s€ñalada en el numeral anterlor, para comuntcar por
escrlto a CONICYT ¡r aceptaclón o rechazo de la beca. Sl no comuntcar¿ su
respuesta dentro de este plazo, se entenderá que renunclá a la m¡sña.

10.7. Este concurso no contemDla llsta de esoéra,

10.8. Los/¿s postulantes que no sean selecc¡oñados/as para la beca podén volver
a postular a una próxlrña convocatorla de ésta u otÉ beca admtn¡strada Dor
CON¡CYT.

10.9. Todo aquel Interesado podé hterponer los recursos que contempla la Ley
No19.480 cumpll€ndo con ¡os plazos, formas y requlsitos que la refertd¿
norma establece. para lo cual d€berá tener presente quei

Comun¡c¿dos los resultados del concurso a todos los partlc¡pant€s, éstos
tendrán un plazo de 5 dlas hábll€s de ¡¿ not¡f¡c¿clón de sus resultados para
¡nterDoner un recurso de reDosic¡ón,

Los recursos de reposic¡ón, en conform¡dad al artículo 30 de la Léy
N.19,880, d€bérán pr€sentame ante el Prestdente de CoNICYT y d€berán

. El nombr€ y ap€llldos del ¡nteresado y, en su caso. de su apoderado,
¿si como la ldent¡Rcación del méd¡o prefereñte o det tugar que se
señale, Dara los efectos de las not¡f¡caclones.. Los hechos. razones y pettclones en qué consiste la sollcltud.. Lugar y fecha.

. La frma del sollcltante o acredltación de la autenttcidad de su
voluntad expresada por cualquler medlo habilitado. En Unud dé lo
¿nterlor, no se aceptarán recursos de reposlción presentados a
través de correo electronlco ¿ menos que se encuentre medtante
f¡rma electrónlca avanzada2,. El órgano adminlstratlvo alque se d¡rlge.

Los Interesados podrán actuar por med¡o de ¿poderados, entendténdose
que éstos tl€nen todas las facultades necesarlas pará la consecuc¡ón d€l
acto adñlnlstrativo, salvo manlfestaclón expr€sa en contrarto. El Doder
deberá constar en escritura públlca o docurne¡to privado suscrtto añte

Lá presentaclón de Recr¡rsos de Reposlción €n sopode papel deberá
efectüaEe a través de la Oflctna de Partes de CON¡CYT, ubtcada €n
Bemarda llorín No 551, Provldencla, Santlago (de lunes ¡ Jueves entre
09:00 y 17:30 horas y vlernes de 09:00 a 16r30 horas).

La presentaclón de Recursos de Reposlclón, medtante flrma elect.ónica
Avanzada. deberá efectuarse á través de wnw.contcyt.ctlotrs.

race@ de lo5 reqlrsltos de l¿ firm! eléciún¡@ .v.nzadá wr Lev e 19.799. sobE dGurentc
el*tÉnl@s, nña eletrónle y geldos de eftrll6ctón de drcha flm¿,
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11. FIRIIA DEL CONVEI{¡O, PAGARÉ Y DECLARACTóX JURADA.

Los/las seleccionados/as deberán i

11.1 Flfmar un colvcnlo da b€c¡ con CO¡|ICYÍ, donde se estlpularán los
derechos, obllg¿cion€s de las pártes y la Gcha de Inlclo y térmlno del

Postdocto¡ado, asf como la fecha de Inlclo y térm¡no de la beca. Eñ él

caso qu€ eyl¿ becarlo/a se encuentre fuera d€l país, se deberá ñrma.
d¡cho convenlo en elconsuládo de Chil€ .esp€ctlvo.

Para todos los €fectos l€gales d€r¡vados d€l Instrumento, s€ establece
como domlclllo la comuna y cludad de santlago, prorrogando la
comoetencla Dara ante sus Tribunáles de Justlcla.

11,2 su3crlbl. uñ p.g.ré frm¡do .ntG nottrlo/. públlco/a o cónaul
chllano/a cn al cxtnntoroqu€ contenga la promesa de pagar una
det€rminable suma de dinero, destlnado a gamntl¿ar el cumpllmiento de
las obl¡gaclones l¡herentes a su calldad d€ becar¡o/a y en el cual se
¡ncluva una cláusula que fáculte a CONICYT a llenar los datos
corré;Dondl€ntes a l¿ suma ad€udóda y a la fecha delv€ncimlento en el
pagaré, conform€ a los cálculos que ésta reallce y de conformldad a lo
dlspu€sto en el convenio de beca respectlvo.

Aslmlsmo, d¡cho pagaé Incorporará un¿ cláusula en vlrtud de la cual se
lacultaré a CONICYT par¿ exigk el cobro Inm€diato del monto total del
pagaré, como sl fuere de plazo venc¡do, en caso de lncumplim¡ento por
parte del becar¡o de uná o más obllgaclones convenldas, d€ maneró de
asegurar el flelcumpllmlento de las obllgaclones d€l becarlo.

El pag6é será proporclonado por CONICYT de forma previa a ló f¡rma
del convenlo.

tt.3 Otorgar m6ndato por cacr¡tut¡ pl¡bllca que des¡gn€ a un¿ persona

domlclllada en Chll€ capaz de compar€cer en lulclo a efec¡os de ser
not¡flcada Judlclalmente en su nombre, la que tamblén d€b€rá suscribk
tal documento o, en su defecto, suscriblr un documento dlstlnto
óceptando tal d€signaclón. El referido mandato no podé ser revoc¿do
sln €lcons€ntlmiento de CONICYT.

11,4 Pr.¡€ntrr un¡ dact¡raclón ,urtd. ¡ntG l{ot¡rlo o cóñ3ul ch¡léno/a
en el extrañrero, según form¿to entregado por CoNICYT dlsponible en
www.con¡cyt.cl, c€rtif¡cando:

11.4.1 No encontrarse dentro d€ las restricclones/lncompatlbllldades
establecldas en el numerat6. En virtud de lo ¡nterior, deb€rá
declárarque:

11.4.1,1 No Dosee otras becas con ñnanciam¡ento del

sector Dt bllco para los mlsmos flnes
u.4,1,2 No €s bec¿rlo de una bec¿ CONICYT, IL1¡DEPLAN,

MECESUP, Pasantfas Técnlcos d€ Nlvel superlor, nl

del Progñma Fortaleclmlento del Apr€ndlzaje en
Inglés, nl del Programa de Perfecclonamlento de
ba Profeslonales de la Educac¡ón, por el mlsno
programa de estud¡os por el cu.l se adjudlcó l5

BECA CHILE, como tampoco poseer comp¡ornlsos,
deudas u otras obllgaclones derivadas de su

sltuación de becarlo con dlchas entldad€s'

L1.4,2 Se compromete ¿ aprobar en t¡empo y ñorma los enudlos.que
lo lleven al térmrno exltoso del Postdoctorado; b que Inouv€

el compmmlso a tener un d€sempeño ¿€adémlco d€

excelencla durante sus estudios

11.4.3 Se comprom€te a tener dedlcaclón excluslva en sus est|ldlos



y a absteneGe de ejecutór cualquler actividad rcrnuner¿da,
salvo la rcallzaclón de acl¡vldades académicas y/o de
Investigaclón u otr¿s remuneradas autorizrdas en los
conven¡os suscrltos con los becaños qu€ estén en d¡recta
r€lación con dichos estudlos. Se exceDtúa de esta restrlcclón
el periodo de tiempo comprendldo entré el térmloo de la beca
v el olazo máxlmo de r€tomo a Chile.

tL.4,4 En caso que el/la becario/á desee réclblr las aslgnaclones
para sus dependlentes que conternpla €sta beca, deberá
presentar el compromlso de resldlr Junto con sus hlolas
menores de 18 años y/o cónyuge en el €xtranjero durante el
Postdoctorado3 por un período no Inferlor al 50% d€ l¿
estadia compleb d€l becario/a finónclada a través de la BECA
CHILE de Postdocto¡¿do.

En la decl¿rac¡ón Jur¿d¿ sé señalará la fecha de Inlc¡o y
térmlno del progruma de estud¡o6. como asi mlsmo la fecha
de Iniclo y térmlno d€ la beca.

11.5 Hacer entrega d€ carts de aceptaclón clellnlfva al POSTDOCTORADO o certificado
coñ fecha de Inlcio del postdoctorado en caso de que lo haya Inlciado, según
correspondar al momento de la flrma delconvenlo con CONICYT, emltld¿ por una
autorldad competente de la unlversidad. Dichas cartas debeén hdlcar I€ f€ch. de
lnlclo v térm¡no de los estudlos v la Inlormaclón contenlda en ellas deb€rá estar
conforme con las condiclones establecldas en las presentes b¿ses, en caso que el
adrudlcatario no acredlte Ia documentaclón requerld¡ se delará sln €tecto la
adlud¡cación de la beca.

11.6 Para ef€ctos de hacer efectlva la asignaclón del cónyuge, el becar¡o/á deberá
¿dluntarel respectlvo c€rtlf¡cado de matr¡monio o copla de la llbreta de famll¡a,

11.7 Antes de la lrma de convenlo, CONICYT verlflcaé la ex¿ctltud de los ante€edentes
presentados en la postulaclón, así coño el respaldo dé los certlfic¿dos o
doomentos correspondlentes, En cáso de no cumpllr cor ello, sé del¿r¿ sln efecto
la adrudlcaclón de la bec!.

11.8 Sl hab¡endo flrmado el convenio y/o estando ellla becario/ó reallzándo su
Postdoctorado, CONICYT tomara conoclmiento del Inormplimiento d€ I¿s bás€s, se
déclarará Inm€dlatamente el térmlno ant¡clpado de la beca y podrá sol¡citar al/lá
becalo/a la devoluclón de todos ¡os fondos otorgados ñed¡ante elecuclón del
págaré.

12. BEt{EFTCIOS

12,1, La Beca de Postdoctorado en el extrdnlero contempl. los s¡gulentes

12.1.1Un pasaj€ de lda, €n clase económlca, desde el aeropuerto más cercano
a la cludad de r€sideñcla del beñefciarlo en Chlle hasta la cludad donde
corresponda que el benenclarlo inic¡e su progr¿m¿ de €stud¡o. y un
pasale de retorno á Chlle, en clase económlc¡ al térm¡no del programa
de postdoctorado, tanto p¿r¿ el becar¡o, como para su cónyuge e hlros,
cuando corresporida y de acuerdo a las dlspos¡ciones legales sobre
mlgrác¡ón de cada país de deslino,

12.1.2 Aslgnación única de Instal¿c¡ón correspond¡ente ¿ US $500 (qulnlentos
dól¿r€s ameflcanos). Este beñefcio sólo será efectlvo para aquellos
becarios que requi€ran la b€€a por un perlodo mín¡mo de un ¿ño.

12.1.3 Asigñación de ñanutéñclón mensual para eula becarlo/a durante la
duraclón del postdoctorado, correspondlente al pais y cludad de destlño,

rÉ.6so deque lái leyes mlgr¡lorl.s del Dtís destl¡o lo p.m¡t!n.
10



por doce r¡eses, ¡enovable anualmente hasta un ñáxlmo de dos !ños
contado d€sde el Inlclo del postdoctorado. Los montos d€ ¡ás

¿stgnac¡ones de manut€nclón se encuentran establecldos en el anexo I
d€ las presentes bases

12.1.4 Aslgnaclón anual p¿rá compr¿ d€ llbros y/o materlales de US $300
(Íesclentos dólares amerlcanos)

12.l.sAslgnaclón de manut€nclón mensual por el/la cónyuge, de acu€rdo ¿l

monto establecldo en et Anexo I de lss presentes báses, por el tlempo
que el/la becarlo/¿ declare su cbmpañfa. En caso que ambos cÓnyug€s

ostent€n la calld¿d de becarios, se perde.á este beneflclo. Con todo'
elll¡ cónyuge deb€ná resldlrjunto 5l becór¡o/a por un p€ríodo no Intur¡or
ai 50% ¿e la estadí¿ completa que s€a flnanclada a través de la BECA

CHILE de Dostdoctorado. Este beneflclo sólo se hará efectlvo para

cónyuqes que pos€an naclonal¡dad chllena o extranlera con permanencla

deflnltlva en Chtle. En caso que €l/la becario/e convalga matrlmon¡o con

posteforldad a la adjudicáción de la beca, ¿ste deberá Informar d¡cña

atu¿clón a la entldad €Jecutorá con et obleto de evaluar sl se dan las
condlclones exlgldas en est€ numeral para perclblr el beñeflclo.

12.1,6 Aslgnaclón de manut€nclón mensual por cada hÜo m€nor de 18 años, d€
acu;rdo al monto €stablecldo €n el Anexo I de las presentes bases, por
el tiéñpo que el becarlo decl¿re su compañía. En caso que .mbos padr€s

ostenten la calidad de b€carios,3ólo uno de ellos perclblrá esta
as¡qnaclón, Con todo. los h|Jos d€b€rán resldlr Junto al becar¡o por un
periodo no hferlor al 50% de la estsdla completa que sea flnanclad¡ ¿

través de la BEC¡ CHILE de postdoctorádo. En caso que el b€ctrlo tenga
un hUo con posterioldrd ¿ la adjudlc¿clón de l. beca, éste deb€rá
Informar sobre dlch¿ sltüac¡ón ¿ 15 entldad erecutoÉ con €l obteto d€
evaluar sl se dan l¿s condlclones exlgldas en €ste num€r¿l para perclblr

12.l.7Prlma anual de seguro rnédlco p¿ra el/la becario/a por un monto
máxlmo de uS $8Oo {ochoclentos dólares americ¿nos),.n l¿ ctr¡l podrá

Inclulr como cargas a los huos y cónyuge que convivan con éste en el
país de destlno.

12.1.8 Aslgnaclón ún¡ca de regreso por un valor d€ hásta US $500 (qulnlentos

dólar€s amerlcanos)

12,1.9 Extenslón de la aslgnaclón de manutenclón mensu¿l para becarias con
perm¡so de pre y post n¿tal hast¿ por datro m€ses en total, p¡ra lo cua¡

ie¡erán ¡niormái sobre dlcha s¡tuación a la colespondlente entldad

ej€cutor¿ con €l obJeto de evaluar sl se dan las cond¡clones exlgldas en

est€ numeral pára perclblr el ben€flclo.

Para r€cibk los beneflclos relat¡vos a cónyug€ e hlos el becarlo d€bérá

entreoar el resD€ctlvo c€rtifcado de matrimoñlo y/o el certlflcádo de

náárniento ¿ey¿i lu ¡rloté o la llbr€t¿ de famllla donde se señale el nombre

del/lá becáfo/a como padre o mEdr€ del mlsmo En el ctso de que el

"uÉnto 
se efeátu¿ en 

"t 
extranlero, deberá acredltar Ia Inscrlpclón consular

de dlchos certlficados.

En el caso de aquellos becarlos que contralgan matrirnonlo o lengañ il,os
durante el qoc€ de la beca el plazo máxlmo para sollcltar los oenetrclos

rel¡tlvos a c¡nyuge e hljos será hasta los se¡s meses a p'rtlr de la ¡ecna oe

dlcho evento.

L¡ llsta de beneficios es de carácter taxat¡vo por lo que no procederá la

entrega de n¡ngún otro ad¡clonal por CONICYT'

1l



Nota 1: El p6sale de lda y retorno par¿ cónyuge e hijos, la aslgmclón de
manutenclón por cónyuge e huos y lá extenslón de l. aslgnáclón de
manutenclóñ mensual para becar¡as con permlso de pre y post natal s€rán
otorgádos solárnente á aquellos becarios cuya duraclón de la beca sea lgual o
superlor a los 12 meses y en caso que él cónyuge e hijos resldan Junto 6l
becario por un período no lnferlor al 50% de la estadía compl€ta del mlsmo
financiada a tr¿vés de la BECA CHILE.

|{ota 2¡ Mayor Inform¿c¡ón del estado de los beneflc¡os adlc¡onales d€
contrapartes extranjerás ver el slgulente llnki

www,conlcyt.cllbecas-conlcyvpostulant€s/donde-estudiar/d€stlnov

Con la tlnalldad de hacer uso de los beneñclos que puedan 9er otorg¿dos por
@ntrapartes ¡nternaclonales. el postulante d€berá entregar sus antecedentes a
las lnstltuciones oue corr€soond¿.

En elcaso que los fnlsrf¡os benef¡clos que otorga Becas Chlle sean confer¡dos, a
su vez, por las ¡nstltuciones de educación extranleras, se procederá en
conformldad del artículo 15o, del Decreto Supremo No664/2008, y sus
modlflcaclones, del IVIINEDUC.

13. OALIGACIOIIES DE ELILA BECARIO/A.

13.1. Hacer entrega d€ toda la documentac¡óñ sollcltada en los formatos y plazos
establecldos por CONICYT.

13.2. Tráhltar ló obtención de la visa, para sl y sus dependlentes. sl
corresPonorer€.

13.3. lnlclár o contlnuar el postdoctorado en las fechas que a contlnuaclóñ se
¡ndlcáni

13.3.1. Qulenes proslguen supostdoctorado: deberán conunuar en el
tlempo cumpl¡endo con su cronograma regular.

13.3.2. Qulenes Inlclarán su postdodoédo: deberán hacerlo como máxtmo
hasta €l 30 deJunio de 2014.

13.4. Reallzar su prograrha de Postdoctorado bajo l¿s condlclones señaladas en el
ñumeral 4.

13.5. Los/las becarlos/as deberán cumpllr con los mec¡tnlsmos que estlpule
CONICYT para hacer efectlvos los pagos de los benenc¡os asociados a la

13.6. Aprobar en tl€mpo y formá el Postdoctorado que lo lleven al térmlno exltoso
del mlsmo; s¡n perjulc¡o de pode. quedar llberádo de esta obligaclón en
caso de fuerra mayor o caso fortulto o cualquler olr¿ clrcunstanclá que
deb€ná ser anallzada por CONICYT. En cumpl¡rnlento de lo antelor, el
becarlo deberá mantener una conducta académlca acorde a las exioenclas
imDuestas oor el Postdoctorado.

13.7. Rem¡tir semestralmente cert¡f¡cado de avance del proy€cto emltldo por la
lnstltuclón de ¡nvestlgác¡ónp¿ra el€ctos de acred¡tar el progr€so de su
Postdoctorado.

13.8. Abstenerse de e.Jecutar cualquier actlvldad remunerada. Sólo se acepta¡án
la reallzaclón de act¡vidades ¿cadémicas y/o de Investlgaclón u otras
remuneradas ¿ceptad¿s qle estén en dlrecta relación con su¡nvestlgación.
Se €xceptúa de esta restr¡cclón el pelodo de t¡empo comprendldo entre el
térmlño del Postdoctorado y el olazo máxlrño de retomo ¿ Chile.

13.9. Rem¡Ur anualmenté, sl corréspondiere, una dec¡ar.c¡ón Jur¿d. ante notár¡o
o cónsul del pals donde curse su Postdoctorado €n el extranjero, según



coÍesponda de ócuerdo ó la naturaleza de la beca, donde declara estar
resldlendo junto a sus hijos menores d€ 18 años y cónvuge por un periodo

mínirno d€l 50%, de la duración total de l¿ beca

13.10. Proceder á informar a CoNICYT en caso de ausenc'a d€l páís donde está

realizando su Postdoctorado por motivos académlcos, de inv€stigóción o
tróoátos de campo, En tal caso deberá:

f3,10,1 lnlormar por escrito a CONICYT si la ausenc¡a €s superior a 30
(treinta) días y menor a 3 (tres) meses, adjlntando la Just¡ficaclón
del/de lá directo/a de la €ntldad de investigaclón o pror€sor
patroc¡nante/tutor sujeta a la lirn¡tación establecida en €l

num€ra113,10.3.

13.10.2 Solicilar aulofzación á CONICYT si 16 ausencia es por tr€s meses

o más. La solicitud de autorizaclón deberá s€r jLrstifl€ada igu¿lment€ por

ellla dlrector/a de la entidad de lnvestlgación o profesof
patrocinante/lutor, de otorgarse/ será sin benef¡clos v se en€ontrara
sujeta a la limitación €stablecida en el numeral 13.10 3

13.10.3 Las aus€nclas deude l¿ becar¡o/a por rnotivos académicos o d€
inv€st¡g¿ción o trabajos de campo no podrán exced€r del 2596 del
período total de duraclóñ del programa, s¡empre contados d€sde la

iecha de ingreso al mismo, v se admlt¡rán sólo €uando se trate de
programas de 12 meses de duración m¡nim¿.

13,11. Las becarias podrán sollcltar exteñslón de la aslgnación de manutenc¡ón
meflsual con motivo del permiso de pre y post natal hast¿ por cuatro meses

en total. A esta solicitud se deberá adluntar un certlf¡cado de gravidez Los

meses util¡zados con motlvo del descanso maternal ño se consid€raran Pá'a
el cómputo del pla¿o origjnal de l¿ bec6.

13.12.lnformar a coNICYT, med¡ónte certif¡cado médico. cualqui€r sit!ación
r€lacionóda con la salud del becarlo, para efectos de coñsldera¡ un perm¡so

sin suspenslón de beca

13,13, Pr€senta'certr'cado e'nit'do porra unrversidad Y/o cenLro de Investrqación

que dé cuenta del térmrno exitoso de su Postdodorado D'cha certlficaciÓr
deberá presentarse en un plazo no mayor a tr€s (3) meses contados desd€

la f¡nalización l¿ beca,

13.14, CONICYT, excepcionalrnente y só]o previa evaluación de los ¿nt€€edentes

correspond¡enl€s, podrá autori¿ar solicitud€s de los/las b€carlos/as p¿ra

c¡rnbl;s de unlversldad, Insti¡Jclones €ducacionales, v/o c€ntros de

investigac¡ón, de programas de estudlos, suspensión de la beca, térnino
anllclpado, entre otras.
La ¿uiorizaclón d€ cambio de programa y/o universidad no otorgará
aumento en el plazo de duración originat de la beca'

13.15 Cualquier Incumplimrento de las obllgBciones p-ecedeñtemente descr¡tas,se

procederé en conformldad ¿ lo establec¡do en el numeral 15 de las

Dresen!es bases,

14. REÍORIIO AL PAÍS Y RETRIBUC¡óN'

14.1. El becar¡o deberá retornar a chile en un ptazo no mayor a un 6ñ0 contado

desde l¿ fecha térmlno de la beca señalóda en el respect¡vo convenlo'

iiiuación que ¿e¡erá acred¡tarse med¡ant€ un certlficado de viajes emltldo

oo- Jefatura Nac'onal de Extranjería v Policia Intemacional u of¡€in¿s-del

depanatrento o Secc ó^ de Ext'anlería de Pollcia de hvestlgacrones tPu¡l

14,2. Una vez qué el becario hayá retorñado a Chile, de acuerdo a lo establecido- - .n el nuiretal 14 1, deberá acredltar su permanencla e¡ €l pais por los

slqulÉntes Perlodosl

14.2.1. Eecarios que reslden en ló Reglón f4€tropolltana deberán acredltar



su p€rmanencla en Chll€ por el doble del período de duraclón de la
Deca.

14.2.2, Becarlos que reslden en reg¡ones dlstintas a la Metropolltana
deberán acredltarsu pem¡nencla en Chlle por el mismo p€rlodo de
duraclón de la beca.

fanto los becalos resldentes en la Reg¡ón Metropoliiána como de otras
r€giones cleberán acredltar su perman€nc¡a en Chlle medlante los s¡gulentes
docuñentos, los cuales d€berán ser relnltldos s€mestralmente a CONICYT|
Declarác¡ón Jurada ante notarlo públ¡co y; Certlflcado de vlales eñltldo por
Jefatura Naclonal d€ Extranj€ría y Policía Internac¡onat u of¡ctñas d€¡
Departamento o Secclóñ de Extranjería de Pol¡cia de Investlgóciones (PDI).

Sln perjuiclo d€ la obllgaclón de los becarios de p¡esentar la documentactón
señal6da, CONICYT podrá establecer mecanlsmos d€ acreditaclón dlstlntos
¿ los señálados pr€c€dentemente, prev¡a autorlzaclón d€l b€cárlo,

As¡mlsmo. CONICYT podrá sol¡cltar lñformactón a todas tas erittdades d€l
sector público con el obleto de comprobar la permanencla del bec¿rto €n
Chlle

14.3. Las obllgaclones de retorno y/o la r€trlbuclón podrán suspenderse. prev¡a
autodzaclón de CONICYT, én el caso d€ .quellos beneflclarlos que habtendo
estudlado con una BECA CHILE hay¿n sido beneflclados nuevamente con
otra BECA CHILE otorqadó para un progr¡ma y/o grado distlnto al prtmerc,
ya s€a obtenlda fnmedlatamente o durante s! perlodo d€ retribuclón en
Chlle. En €stos casos el cómputo total del tieñpo para efectos de la
retrlbuclón será la suma de todos ellos.

14.4. En el caso que ambos cónyúges estén b€neflciados con una BECA CHILE,
pero con fechas de flnallzación de estudios dtstntrs, et retorno y/o ta
r€tr¡buclón podrá pospoñ€rse, prevta autor¡zactón de CONICYT, hasta ta
finalizaclón de la beca del cónyuge que haya conctutdo úttimo sus estudtos,
lo cual se acredltará medtsnte la cor.espond¡ente obtenctón del grado
académico, tltulo, cert¡ficaclón u otro equlvatente, una ve¡ flnallzad6 la

14,5, Serán autorizados ¿ suspender su pertodo de retomo y/o retribuctón tos
becarlos cuyos cónyuges s€ vean afectados por funcion€s que les sean
encomendádas por el Est¿do y que por ello deban desempeñárse tuera de
chile,

14.6. Finalmente, los tunclonarios del Estado que dében realzar atguna mtstón
€ncom€ndada por €l Estado fuera del p¿ís se encontrarán autorjzados Daró
susDénder su r€tr¡bución.

14.7. Cu¿lquler Incumplimlento de las obttgacton€s precedentemente descritas se
procedeñá en conformldad a lo establectdo en et numerat 15 de tas
Presentes Das€s.

15. sat|c¡oNEs,

15,1. CONICYT declarárá sin efecto la adJudtcaclón de ta beca o el térmtno
antlclpado de la misma €n el cáso que se compruebe¡ tanto en la etaOa de
admlslbl¡ldad, evaluación, adJudtcactón, flrma del convenio y durante toda
la v¡genc¡a de la beca, que ellla becafo/a se enclentr¿ en atguña de tas
situaciones descrltas en el numeral 6, no cumpla con los requtsltos
estabrecldos en las presentes bases o que lá docrmeñtactón e Infor;ac¡ón
presentada eñ su postuladón es Inexacta, no verosímll y/o ¡nduzca a error
en stt anális¡s de admtstb tdad oor oafte de coNIcyT.

15,2. CONICYT se res€rva el derecho de extglr ¿ los becarios ta restituclón de ta
totalldad dé los benef¡clos econóñtcos págados r€sp€cto d€ quienes se¿n
elim¡nados, suspendan o ab¿ndonen sus labores de estud¡os e

t4
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invesllgación, sln causa Justifi€ada, así como a qui€nes no cumplán con l¿s

obligaciones Inher€ntes a su condición de bécar¡o €stablecidas en las

presentes b¿ses o hayan alterado sus antecedentes o i¡formes
Ádeñás, éstos ño podrán postÚlar o particlpar nuevame¡ie.a cualquier¿ de

los concursos d€l DSNo664/2008, del lvl¡nlsterio de Educaclón'

16. tNfERPRETACTóN DE LAs BAsEs,

16,1. En caso de dudas y conflictos que se sus€itaren sobre €l contenÉo y

aDlicóción de las presentes bases, coNlcYT se encu€ntra f¿cultada para

rnreroreta¡ v Oetermrn¿r el sentido v alcance de éstas

16.2. Los/as postJ,antes, por e solo hecho de serlo, aceptañ en todos. sus-- - ¿"t;; ius p.""ánies bas€s así como la resoloción de selecclón v
adjudicación emltlda por CoNICYT, sin perjuiclo de los derechos que le

otorga la leqlslación vig€nte

16.3. Los añexos, acláraclon€s, notas a pie de página y documentos oficiales de
preguntas y respuestas generados con mot¡vo del presente con€urso

i:asár¿. a rórma. parte integrante dé estas báses para todos los €fectos

ieq¿les y se publlcarán en www conlcvt cly www becásch¡l€ cl'

12. coNvocaroRr& DrFusróN Y pLAzos

17.1.14 convocatori¿ pública para Becas de Postdoctorado en €l Extranlero'
BECAS CHILE, se publlcará en un diarlo de circulaclón naclon'l y en las

páglnas web de CONICYÍ y d€ BEC S CHIL€

17.2. Las b¿s€s concurs¿lés v el Srstema de Postuláción en Linea esta'án

disponibles y se publicórán €n tas páginas www becáschlle clv

wsllggrigLslel 26 de abriide 2013.

17.3. El plazo para la recepcrón de postula€iones en --líneá vence

lfrpost€rg¿blemente el dia 20 de lunio de ?013, a las 13:00 horas (hora

continental de chllel

17.4. El Dl¿zo para la recepcrón de postulaclon€s en papel vence

rñposterqáblemente el día 30 de mdvo de 2013, a las 14:00 horas (hora

conllnental de chile)

17.5. Las postul¿ciones en papel, Incluyendo el CO y el dossier ani[ado' deben

entregarse en la ofc|na de Partes de CoNICYT, ubicada €n calle Bern¿roa

l.4orín N'551, Providenc¡a, SanLlago

17.6. Las consultas a través de la oficlna de InFormaclones, Reclómos y- - 
éro"*"i¡". (oIRs) de coNIcYT sólo podrán 'ea|zarse hasta el día 13 de

iun,o de 2013, ¿ as r4:oo hor¿s (hora .on$nental de chile)'

17.7. Los resultódos del pr€s€nte conc|lrco se publicarán en www becaschile cl v
en www.€oñ¡cyt cl

1a. INFOR¡,lAClOttE5.

Sé.!g 5e responderán las consultas q!e ingresen por las siguientes vias:

BECAS CHIIE
Call center: 6006002626
óe runeia v¡ernes ¿e os 0o a 18 oo horas (hora cont¡nental chile)

Proorama Formatión de capit.t Humano avanzado de coNlcYT
con;ultas vla electtónlca €n www.conlcvt'cl'/oirs'
¿onsultas presencl¿les en Av. Salvador No 379 _389, Providenoa

(luñes a viernes de 09i00 a 14:00 horas )'



AfIEXO I¡ l4ontoa por concapto da i{anutanclón llaniu¡|,
(Segúñ ñonto ést.blécldo.n.l aÉlculo 18. dél Decréto Supl.mo t{.564,

óñ

Paf5
M.nutcnclór

menSual
¡l¡nutenalón

l.lGnr¡!l
Cónvuoc Us3

l,l¡nütanclón
manaurl 9oa
..d. hllo usi

Afqanlstán 1,532 153 77
1.423 142 77
1.562 7a

Alemanla Berlin 1.565 157 7A
1.551 155 7A

Alemanla Hamburoo LS70 757 79
1.654 166
1.564 7a

Antillas Holandesas !.974 197 99
Aráb¡a Saudita 1.404 140 70

1,498 150
1.268 127
1.405 140 70

Austral¡a 78
1.622 a1

Azerbalyán 1.496 150
aahámás 168 84
B¿hreln 1.511 151

Banolad€sh 1.302 130
Sarbados 1.495 150
B€larus 1.465 747 73
8élolca 1.596 160 80
Bellce 1.403 140 70
Benln 1.605 160 ao

Bhutan 1,419 142 71
8o¡lvla 1,,205 120 60

Bosnla v Herzeoovlna 7.417 r42 7l
1.391 139 70

Br¿sll 155 7A
Brunel 70

Bulqaria 56
Burklna Faso 1.509 151 75

Burundl 1,436 t44 72
1.437 72

Camboya 1.258 126
C¿merún
Canad 7A

Cán¿dá üontr€al 1.525 153 76
Canadá Ottaw. 1.S69 157 7A
Canadá Toronto 1.607 161 ao

Chad 1.699 170 a5
China 1,518 75

Chin¿ Hono Kono t,712 t7! 86
Chlore 1.446 145 72

Colombla 1.314 131
7.472 147 74

Conoo 7,739 \74 a7
Corea delSur 1.561 7A

1.506
1.300 130 65

Cote d'lvoire 1.570 t57 79
1.543 154 77

Cubá 1.514 151
,.727 t73 85

Dilboutl 1.497 150 75
Domlnlca 1.195 119 60
Ecuador 1.249 62



EolDto 1.326 133

El Salvador 1.346
Eñlrátos Ar¿bes Unldos

Eritre¡ 1,374 137 69

Eslov¿qula 1.454 145

E5lov€nla 1.341 !34
España 1,538 154 77

Estádos Unldos 1.495 150

Estados unldos Nueva York 1.700 !70
Estonla 1.348
Et¡opfa 1.509 151 75

Federaclón d€ Rusla 1.681 154 a4

Ftii 1.390 139

Fll¡D¡nas 1.413 141 7t
F¡nlandla 1.583 158 79

1.659 83

Gabón 1.628 163 81

Gambla ,.440 L44 72
1.3ó9 r37 68

chana r.s37 154 77

Gr¡nada 1.459 146 73

Grecla 1,502 150 15

Guatemalá 1.357 136
Guln€a 1.360

Guln€a Ecuator¡al 1.540 154 77

Gulne¡ Eissau 1.582 154 79

Guvana t,429 143 71

Halt¡ L47A 148 74

Honduras 1,404 140 70

Hunorír !,475 148 74

lndl. 1.374 137
1.410 141 70

lén 1,353 6a

Ifak 1.412 141 71

lrlanda 1,556 78

¡slandla 1.136 174 a7

1.240 124

Isl¡s Salomón 7.420 !42 7r
lsreel 7.407 141 70

1.621 at
r.495 150
2.010 201 101

Jord¿nla 1,337 134
1.453 145
r.350 135
1.360 136 68
1,599 160 a0

1.356 136 58

Lesotho 1.376 138
1.410 141 70

L¡bano 1.498 150

Llbena L.492 L49
1.31s 132

Lltuanla 1.375 r37
Luxemburqo 1.602 160 80

l.4acedonla 1,361 136

I'ladaqasca r 1.338 134

Malasla 7,326 133

Malawi 1.380 138

Mald¡vas r.442 144

Mall 152
1.467 t47Ivlalta

Ivlarru€clg l34A
L7



Mauric¡o 7.296 130
M¿ur¡tanla 1.411 141 7l

Méxlco t.429 143 7l
lvllcrcnesla 7.774 177 89
Moldova 1.447 145 7Z

1.659 83
Monoolla 1,272 r27 64

1.424 143 71
1.034 103

tlozamb¡oue 1.404 140 70
135

Namlbla 1.368 r37 68
NAUNT 1.471 147 74
N€Dal 1.343 138

Nlcaraoua 137
N¡oer 1.465 1.47

Nloerla 7.647 82
1.750 775 aa

Nueva Zelanda 1.209 721, 60
Omán 1.302 130 65

Paises Balos 1,571 157 79
Paklstán 138

1,317 132
PaDua Nueva Gulnea 77

1.369 737 68
Peri 1,311 131

1.390 139 69
1.457 146 73

Oatar 1,428 143 77
Reho Unido 1.816 182 91

Reoúbllca Arabe Slrlá 1,340 734
Reoúbllca Centroafrlcana 1,672 151 E1

República Checr 1.486 749 74
ReDública Democrátlcá del Conoo 7a

Reoúbllca Domlnicana 133 67
R€Dúbilca Pooular Democrát¡c¿ Lao 1.369 137 68

1.391 139 70
1.450 145 72

Samoa 1.403 140 70
San K¡tts y Nev¡s 96 48

San Vicente y Granadlnas r37
Santa Lucía 1.352 r35 6a

Santo Tomé y Princloe 6a
Seneqal 1.459 146
Serbl¿ 7.424 141 7l

Seychellés 1.482 148
S¡erra L€ona 1.444 749 74

5inoapqr 1,523 152
Somalla 1.109 111 55

Srl Lanka 1.289 129
sudáfrlca t34

Sudán 1.624 !62 81
luecla 7A

Suiza t,744 174 a7
5ur¡naD 1.325

137 69
Iqllandla 1.378 13a 69

L,437 143 72
Tay¡kistán 1.381 138

1.537 154
t,476 148
7.445

Trlnldad y Tobaqo 1.436 1,44 72
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1.331 133

Turkmenlstán 1.ó36 164 az

Turquí¿ 1.370 137 68
622 62

1.456 746
!.344 t34 67
1.330 133 67

Uzbekistán 1.325 133 66
t.542 154 77

1.469 747
1.364 136 68
1.274 l2a 64

Zambia 1.504 150 75

Zimbawe 1.171 1,77 59

3.

FII! DE TRANSCRTPC¡óN DE AASES

CONVÓQUESE al presente conclrso una vez tramit¿do el presente acto

administrativo,

ANóTESE Y PUBúQUESE.

ill,u\x,,t^^/\ /l
]OS&MIGUELAGUT

PRESIDENTE DE

ANEXOSI
iii"iii¿n¿u" ¡¡' zrzo¡¿or¡, dd Pllsama de Formación de cóp¡iál Hlmano avánzado v sLB anteedeñt€s'

e32r712013
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MB/D I{.

Sánil¡go,

2720¡2013

Solicil¡ dicl$ |elolrción dcÍ¡ qu€
.p¡laba 8aE$ pala B€cs d.
hrtdoclor¿do Bécas Or¡h, convoc.to¡É
2013

2 04nü3

0Er DENSE SqNI-JEAN - tri¡eciorl.) - FOF vAmN C¡FíAL HLltAt{O AVA¡¿AOO
JORG€ ALVARE ' FÉc.l - FSCAIA

For rdio del preent€ sdjuñto b6s$ dé Fostdoctobdo Bes Ch¡., coN@.¡tort€ 2Oi3 pará d€r.r
ré.o¡rciM éx€nla qué aorucbá dchsB bdes,

DEl\|sE SAMnEAN l¡AzEl.l

FORi¡ACON CAMAL ]IV!\¡DAVAIf¿ADO

D6fFAtEOñ
oA¡¡€- llAxlaA¡¡o ¡omAtEs - coodhádo(.) d6 to6rubcrh - FcrFú/acb¡¡ cam L RJ\¡aNo

¡OtrcA nE¡€AMYA - S@.eb¡iá - FECALA
¡/!{RA E-Elt|A VIDqSOIA - S.cretarb - FISC¡lLA
¡/aRcA cas¡Lto - s6c,.tana - FoR¡\,lac¡tN cApftA! ¡i¡t\¡{l avAtgADo
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cot{TEXTO
iióiog;ri aec¡s cHIa tlene como objetlvo deflñlr una polltlc€ Int€gról de largo

itazo 
-¿e 

tormac¡ón de capltál hum¿no av6rzado en el extranlero, qYe- p:flq
iiürt"ii éiirl" "" 

u *"ie;ad del conoclmlento, dando asl un lmpulso deflnltlvo al

iesanollo económlco, soclaly culturalde nuestro pals'

oa¡Eflvo GEI'lEflAL
üáir¡sá"íá""rio" Inv€stl96clón c¡enllñca y T€cnotóglca (coNIc'YTl, [árna.a

án.roo ion er nn ¿eotorgarbe¿sr chtlenotras y extranleros/as con permanenda

á-#ññ,; -; é¡11", i,"r¿ Inlcl¡r o contlnu'r la reallzódón de

iáóiir""poit¿o.t-"ti.. iñ Instltuclonés de excel€ncia en el €xter¡or'

El pres€nte concurso busca fomentar l¿ Productlvldad y el fl¡turo poslclonamlento

iLñiii-ü J"-inu"ttrg"¿ores/as con €l grado académ¡co de Doctor' en el ámblto

áüá;rn¡* v proo-ucrvo, a través de su Incorporaclón en prest¡g¡osos v

Iñiiil¿lJ* si"p* de l;vestlgaclón en el extranJero, de tal ñorma que' ¡ su

[i¡á-]J ji--p,ii-[""il¡rvan a-la consolldaclón de las unlversldades v centros

clentificos naclonáles.

DEFINIC¡O]{E5
i'..r1i"Ái ái 

"tt" -n*rso. se €stabl€cen las slgulentes d€ñnlc¡ones:

3.1, Pottdoctorado: Conslste en el desarrollo de una Invest¡gaclón r€allzada coñ
- ' 

oJ.-t"-.¡-oii¿lá " 
l" out"nclón del grado académlco de Doctor v que tlene como

iiiJir.li ii-"=.r.l"ii*ir¿" de lo;conocrm¡entos en un tema en partrcurar' asr

i.'fiJ ¿" iiiliiii¡i;;;;iro metodorosías en ra tnverreadón'

3.2.!Gcal Comprende el conjunbo de ieneflclos pecunlarios otorgados por
- - 

éóllilrri-p"'r" l" t""llzacló; del Posldoctorado' asf como por loc-derscnos v

á'ú-rig";ion!i otiprl"¿o" 
"n 

el convenlo de beca y en las pr€s€ntes bases'

3,3.Comlté, de Ev.lu.clónl Conlté5 des¡gnádos por CONICYT para evaluar lls
- -'o_o1iuLáon". 

o ¡..us, conformado por exp€rtos' académ¡cos' Invest¡gadores

í-;;ñ;ü;;l*, ped;n€c¡enies al s€ctoi públlco v/o prlvado' chllenos'o

ltír"iiüJ', -ll"ó""o*tas, .de destacáda travectorb v reconocrdo

iiiliiüüii" co;it¿ evaru;ñí a ros/ras posturantes que superen er proceso



4.

de admls¡bilidad, conforme a los criterlos establecldos en las present€s

3.4,Comlté de Salacclón: Cuerpo col€giado conformado por €xpertos de
destacada trayectoria naclonaly/o Intemacton¿l en el ámblto de polítlcas de
lormaclón de capital humano avanzado e Inv€stigac¡ón, encargado de
pnoponer el número de becas a €ntregar sobre la base de las evalu¡clones
ef€ctuadas por los Comités de Evaluaclón. Este comité es destgnado por
CONICYT y lo Integr¿, además, un r€prcsentante de la Secretsria Ejecuflva
de EECAS CHILE.

3,s.Coñlté ¡nterno dGl progr.má d. Formactón d. C.pttat Hum.no
Av¡nr¡do: Comlté que ses¡onará con ocaslón de la evaluacióñ de las
sollcltudes sobre camblos de un¡verstdades, Instituctones educacionales, y/o
centros de ¡nvestlgaclón, camblos de programas de estudlos, suspenstón de
la becar térmlno antlclpado, entre otras, que los Interesados sollc¡ten a
CON¡CYT. €n el mrrco de delartículo 23o det Decreto SLtDr€mo N.664/2008
y sus modlflcaclones del Mlnlsreño dé Educación.

3.6. S.lGcclonado/a: Posrutante que. h¡bténdose adjudlcado una beca a través
del respectlvo ¿cto ¡dmln¡strativo d¡ctado por CONICYT, se encuenva en
condlclones de flrmar elconvenlo de be@.

3.7,A...rlol.t También llamado benefictarto, es aqueyla se¡eccionado/a cuyo
coñv€nio de Eeca ha stdo ft¡¡ñado y ¿probado mediant€ el corresDondtenie
acto admlnlstrativo. A partk de este momento, etlta becarto/a podrá hacer
uso de todos los beneficlos establec¡dos por la beca Dara l¡ cual fue
selecclonado/a y deberá cumpltr con todas las obllgaclones lnherentes a su

DURAC¡óN, COIIDICIONES Y CARACTERISTICAS GENERALE5

4.1. La Eeca Postdoctorddo en el Extran ero está dest¡nada a fina¡clar
prog¡amaspostdodorates que tengan una durac¡ón mlnlíra de sets 16)
rneses, La b€ca se otorgará po. et Uempo equivatente a ta dur¿ctón det
pro9.6rna de Investigac¡ón. con un ptazo máxtmo de vehUcuótro (24)
meses. contados desde el Ingreso del becarto al respecflvo prcgrama de
Postdoctoradoy será renovada anualmente prevla aprobaclón, por parte de
CONICYT. En el caso de aquellos/as postulañtes que hayan empezado uña
lnvest¡gactón d€ postdoctorado al momento de adjudlc¿Ge la beca, ésta se
otorgará por el tlempo restante hasta et té.ñino det oroorama dé
Investlgaclón y no podrá exceder tos dos años.

4.2, No será proced€nte ñnanc¡ar programas de verano,

4.3. Sólo se otorgarán bec¿s para Postdoctorado que se desarrollen de manera
preseñcial, contlnua, á ttempo completo y exctusivamente eñ el extran ero,
Se exceptúan de esta prohtbtc¡ón aquettos c¡sos en tos qu6 etlla bec¿¡o/a
deba reállzar trab¿ros de campo en Chlte, tos que sóto podrln desarroÍarse
cüando la Inv€stlgaclón se haya Intc¡ado y tos benefic¡os de ta beca s€ estén
perclblendo en el extr6nJero. Los trabalos de campo eñ ChÍ€ se regut¡rán €n
conformld.d al numeral 13.10 de tas present€s bases.

4.4. Una v€z selecclonado/a, de manera excepcioñat CONICYT, p.evia propuest¡
del Comité Interno de¡ Progr¿m¿ de Form¿ctón de CaDtat Humano Avanz¿do.
podrá autolzar qu€ se susítuya, por una sota vez i antes de ta flrma dei
conven¡o, €l programa de estudto de Postdoctorado a realizar y/o universtdad,
siernpre y cuando ellla selecctonado/á cumpla lo slgujentes requlsltos:

4.4.1. Encontrarse aceptado/a en ésta nueva prefer€ñct¿ y que ésta sea de
la m¡sma área de estüd¡os señalada en su postulactón; y,
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4.4.2. Oue l¿s investlgaclones postdoctorales s ¡eallzar sean de un nlvel
'' ''- 

üril o.rp"rioi" la unlversldad o centlio de estud¡os presentadá al

momento de la postulaclón.

4,5. Los beneflclos de la beca estaráñ vlgentes hastá el mes slgulente de |ó

flnallzaclón del programa, slempre y cÚando el plazo total no exc€da los 24

meses contados d-esde el Ingreso deyde la becarlo/á al program' d€

Postdoctorado.

4.6. Los benencbs d€ la beca se devengarán a partlr de lá fecha de 16

adludlcadón del concurso o ¡! Indlcada en convenlo de beca sl lr l€cna oe

lnÉlo de €studlos tuere posterlor a la adJudlcaclón, los cÚ¡les serán pagados,

una vez oue se encuentre totálmente tramltada de la resoluclÓn que aprueD¿

el m€nclonado conven¡o

4,7. O!¡lenes sean adJudlcados con la beca deberán Inlclár o continuar el' ' ili¿".,.;;, eitai rec¡as esta¡tect¿as en las presentes bases, situaclón

oue se deberá acredltár al momento d€ la fllna de @nvenlo, en conforrn¡dód

con lo dlspuesto en €l numeral 11.5.

REQUTS¡TOS DE POSÍ ULACTóN

Podrán postular ¿l presente concurso qulenes cumplan los sigul€ntes requlsltos:

5.1. Ser chlleno/a o €xtránjero con permanencla defrnit¡v¡ en Chlle'

5.2, Pose€r el grado académ¡co de Doctor'

5.3. Estar óceptado/a eñ Lina unlvers¡dad y/o centro de lnv€sdgaclón ocrtnjero
Dárá ¡nlc¡ar o contlnuar €l Postdoctorado. No se ¿ceplaró carta de acepraclon

;ndElonal al n¡vel de ldioma.

IfICOI.IPATIEILIDADES

No podrán ser beneñclarlos/ás de esta becai

6.1- aouellos oue a l¿ fecha de postulaclón 6 BEcas CHILE tengañ la calldad de

béneficlarlo de otras becas con flnanclamlento d€l séctor públlco póra el

á]"iio pi:"giáto de estudlos, gr.do actdémlco e Instltuclón' en el

6.2. Los que manteng¡n deudas o compromlsos con .lnstltuciones 
públicas

derivádas de su s¡tu.clón de b€carlo Sln perlulclo de lo anter¡or' podrán ser

benenclários qul€nes manteng¿n compromlsos pendlentes dervaoos.oe s!
ÁiiJiii¿" ¿" becar¡o/a de BÉcAs CHILE correspondlent€s a perlodos d€

retorno v/o retrlbuctón prevla ¡utorlzaclón d€ CONICYT'

CONICYT declar¿rá fuera de bases sln efecto la adtudlcaclón de la.D€" o,er

ti-lno 
"nua¡p"do 

¿" l" tisma €n el casoque s€ comoruebe' tanto en la €tapá de

;;mlslbllldad, evalu¿ción, adJ!¡dlcaclón, ñrma del ónv€nlo y dL¡rante toda la

'i"i,irl-" 
¿"iá ¡".", q"";l/b becario/a se €ncuentr¡ en 

'lguna 
de las slluadones

;;¿.ü;;¡; ;;;;;i* 
" 

¡ue la doormentacrón e Inrorm'c¡ón presentád¡ en su

ooitutaclón es Inexacta, no verosímil v/o Induzca a error en su anállsls de

;dmlslbllldrd por parte de CoNlcYT.

Con el objeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vlg€ñtes'

;;ñ;6t p€ndlentes o deudas actuatmente exlglbles como becafos/as-oe

i*ii[,.¡onu. d':¡n*t ch¡lenas u otro lrnpedlmento ¿e carácter leqal' coNIcfT

;i;".;ir;i"¡;i;"*.i¡n a to¿as las entr¿a¿es ¿€l sedor púbrrco'

6.



7, POSTULACTÓII A LA EECA

7.1. Las postulaciones al concurso deberán efectuaGe pr€ferentemente por vía
electróolca m€dlante el Slstema de Postul¿ción en Lfnea, cuvo acceso se
e^cuentra disponlble 6 través de la págtna web www.ú€caschite.cty
lrww-conicvt.cl,

7.2, Para el caso de las postulaciones preseñt¿das medlañte el Slstema de
Postulaclón en líñea, ellla postutante deberá ut¡ltzar los formulódos
establecldos por CONICYT, dispontbtes en €ste s¡stema, Cada documento
Incluldo en las postulaclones en línea deberá ser adjuntado como un arch¡vo
€ñ lormato PDF de no más de 2,048 kb -s¡n protecclón o encr¡otado- cada
uno, pudlendo contener más de uña págin¡, sterñpre y cuand; todas tas
pág¡nas seán part€ de un mismo archivo.

7.3. En el caso de present¿r postutactón en papet, el/ta postut¿nte deb€rá retkar
los tormulartos estabtectdos por CONICYT en ta Ofictna de Atenclón al
Poslulante del Programa Formadón de C¡pitat Hümano Avanzado de
CONICYT. ublcado en Av. Satvador No379/3a9, provid€ncta - SantÉoo, de
lunes a vlernes de 9:00 horas a t4:OO horas, y deberá entregar:

7.3.1. Un doss¡er antltado de postutactón con todá ¡a documentactón
requenda par¿ postular.

7,3.2. Un CD con toda ta doruñenlactón correspondtente en verstón diottatv
sóto en formato pDF. Et cD debe contener exactamente ta ;¡s;;
informaclón que se pr€senta en el formóto tmpr€so, grabándo cáda
documento en Ltn arch¡vo s€par¿do.

los ¿rchivos Inctutdos €n et CD no podrán superar tos 2.048 Kb y
deberán encontrarse sln restr¡ccloneg de aireso, de lectura ó
encrlpt¿dos, Cada archlvo puede contener más de una pá9tna.

7.4, CONICYT no hará devolución de tás postutactones rec¡btdas en papet o
mediante elSlst€ma de postulaclón €n L¡nea.

7,5. Una véz reclb¡da l¿ postut¿ctón en CONICYT no podrán r€at¡zarse
mod¡fcaclones o lncorporarse nuevos antecedente y/o docúmentos,

7.6, Los/as postulantes serán ¡esponsabtes de ta ver¿ctdad, inreortdad v
l€glbilldad d€ la Inlormactón cons¡gnada €ñ et tormutarto y ialuntjAa en ótoosr€r de postutactón. astrnismo, tos/as postulantes deberán est¿r en
cond¡c¡ones de presentar todos los ant€cedentes e Información que CONICYT
Juzgue neresarios durante et proceso de Fostutactón, firma de ¿onvento y/o
durante €l período en que se esté perciblendo los b€neflctos de ta b€c¿.

7,7. El Incumpl¡m¡ento de las coñdtctones establ€ctdas en l¿s f,resentes b€ses, se
cons¡derara caus¿l pará que ta postut¿ctón s€a dectarad¿ fuera de basés; b
bec¿ quede s¡n efecto o se dectare ettérmtno antctpado de ta mtsma.

7.8. Docuñ.nto. dé Post!t.ción Ob¡tt.tortG:
Los documentos de postuláctón que se det¿ an €n et present€ ñurh€r¿l s€
conslder¿n Indispensabtes paró delar constanc¡a Indubttabt€ del
cumpnr¡iento de tos requ¡sitos €xigtdos y evtar perlutcio ¿ tos/tas
Interesalos/as. por to qu€ la ho presentación de uno o més d€ eltos, será
causal de declar¿c¡ón de fuera de bas€s. La t¡sta que se deta a íene ca;ácter
taxativo por lo que se d€be cumpllr con ta presentaclón de todos y cada uno
los docuñentos señalados. Al mtsmo dempo, estos Uenen cárácter de
es€ncJal y obllgatorlo por lo que no pueden s€r reeñplazados por ntngún
otro. L¿ docuñentactón sol¡cltad¿ será lá s¡gutentei
7.8.1. FORiiULAR¡O DE POSTU|-/¡CIó . dispontbte en formato

€tectróntco en et ststema de postutac¡ón €n tfnea.
7.a.2. FoRi,tULAR¡o DE CURRiCULUM V¡TAE, disoontbte en formato

elect¡onlco eñ et sist€ma de Dostutac¡ón en líne¿.
7.8.3. COPIA DE CEDUIA DE TDEIfTDAD ChitENA,



7.8.4. CERÍ¡F¡CADO DE VIGEITCIA DE PERIIAI{Ef{C¡A DE'II{IT¡VÁ
ii Ciiit', en el caso ¿e postulantes €xtranleros' Este documenio

es otorgado Por la lebtura de Extr¿nleri¿ y Pollcla hternáclonal.o
por €l aonsuiado Chlleno €n el €xtranlero (cuando ellla posturanre

lesldó en el extranlero) y debe menclonar' EXPRESAMENTE' que la

[.min"nila oenni:rua'¿el/de la extranjero/a en chlle se encuentra

VIGENTE.
? a r áitiiiic¡oo DE Ervfo Exrroso DE acREDfrAc¡órl

éoc¡otcot'¡ór'r¡cl (FAs), vlgente al año en curso' encuesta

d¡sPonible eñ www.beca$hlle 'l
7.8.6. éó;ia b¡l cr¡r¡r¡cloo DE GRADo acaDÉ rco DE

DOCTOR'
l.e.z. óóéútaliro E¡lt!¡Do PoR LA uxrvERsrDAD Y/o-c€l{TRo

ó¡ iüiéiieÁc¡or QUE AcREDTTE QUE EL PosrulAt{rr
itsln¡olunÁ o sE E cuE rRA DEsanRoLLA Do un
ióéri6éiómoo ¡¡ o¡cHA r srtrucróN'

7.8.8. ;RóiEAl iu¡ o¡ r¡lgruo Y cRot{ocRAila DC 
-LAiiiiisr¡clc¡O¡ postx)cToRAl, s€sún form¿to de coNIcYr'

7.8.9. óiiüncloo DE VERAcTDAD el cuól conslste en.'una
Jecürac¡ón ante l¡ Comlslón Nác¡onal de lñvestlgaclón Clent¡fk€ y

iliitii¿óiá, óóucrr' En la postul¿clón en llnea s€rá €l m¡smo

sistema-de Dostulaclóñ quien gener' la opclón pala obtener tal

ceftlñcaclón.

7.9. Docüm€ntoa do Postulrclóñ OPGlontl":

,,g.L cÉRr¡FrcaDo DE coNcExrRAcrór oE l{ofAs.. DEL
piocmu¡ DE DocroRADo' Este documento será consldendo

en la etapa de evaluaclÓn'
7.s.2 óiinii'clóo o¡ p:¡rENENcta a ET ra TNDÍGE A 'mltldo

For COI{aDI.En caso que de los rpellldos del/de la postulant€ se

;eduzca su oertenencia a una etnlar sólo debeé adjuntar uña

d€clóraclón s¡mpl€ para 6creditarl¿'
7.9.3 éÉ-in-r-iábó'oÉ orscaPAcrDAD emltldo por la comlslÓn de

il¿-¡án, 
-p**ntw" e lnvalldez (coMPIN) o por €l Reg¡stro

Nac¡onal de Dlscapacldad del servlc¡o de Reg¡stfo L¡vtr t
i;:;iiü"ú;, paia postulantas que declaren poseer aleún sr¡do
d€ d¡scap¿cldqd'

1.s.4 óÉéüiircró¡ ,uRADA at{TE t{oraRro PÚ8L¡co- 
-p-ara

aou€llos gostulantes que declaren rcsldlr en r€gones distht¡s a |a

Metropolltana'

A. ADXIS¡ATL¡DAD DE LA!¡ POSTULACIOI{ES'

8,1 Todas las postulacbnes s€ran sometldas a un €xamen de ádm¡slbllldad

en el cual se ve¡ncará s¡ esias cumplen con lt Presentación de toda' la

iocumentac¡ón soltc¡ta¿a, las condblónes y requlsltos establecldos en |as

oÉsentes bases.

8,2 Las postulac¡ones que aPrueben el examen de admlslbllldad' s€ran
- - 

"óns¡¿era¿as 
postulac¡ones rdmlslbles y pasaran a la etápa de

;;i;;;l¿;. E" ** contrarlo serán d€claradás "Fu€É de Bases" v no

Pásarán a la etapa d€ evaluác¡Ón'

8.3 Los/as postulantes serán responsables de la veracldad' lnlegrldad'

Loí¡¡ll¿a¿ v conslstenc¡a de Ia Inlormación conslgnada en 15 poslulac¡on

Llñi!-'iq i.iiái p"t"t"ntes deberán estar en condlclones de presenur

üáá!'i"i'""i!*ti*t"t e lnrormaclór que coNIcYr Juzgue necestnos

¿-uñitt" 
"l 

p'ot"to ¿" ¡tlna del conven¡ó de Beca v/o dliránte el perooo

en qLie se esté perclblendo la beca'

"ffi; 
m*!r*,s?T¿"!ffi 1flfl llhilffi T¡ s:*'31i$:..;;gg.:
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8.4 En caso d€ vertflcórse la extsteñcia del Incuñplimtento de cualoul€ra de
los requis¡tos y/o condictones establectdos en las Dr€sentes báses o ls
omlslón o declaractón falsa de cualq!¡l€r d¿to o que no cu¡nplan con la
entreg¿ de uno o más de tos documentos so ctlados o que t¡
documentación.e Informsclóñ presentada en su postuláclón sea Inexacta,
no verosírnil y/o Induzc¿ a error durante €l proceso de postu¡¿ctón. s¿
co_nslde.ará causat pala que ta postl.¡tación s€i d€ctaróda fuer¿ de bá;é<.

IVAIUACION

9,1. Aquellas post!¡laciones que no cumptan con uno o más de tos requtsitos
estabEctdos en el numeral 5 o con las condictones establecldas en las
presentes bases,lncurran en alguna de las restrtcctones del numeral 6, o no
entreguen uno o más doctrn€ntos señalados en el numeral 7.8, serán
dec¡arados "Fuera de Bases" y no pas¿rán a 16 Etapa de Evaluación.

9,2. L¡s postulaclones que cump¡an con los requ¡s¡tos establecldos en laspfesentes b¿ses concursales y que aprueben et examen de ádñistb tdad,
seran evatuadas por Comttés de Evatuac¡ón, los cuates cá ftcarán ta
exc€lencla ¿c¿démtc¿ de tos postul¿ntes €n concordancta con tos crt¡ertos
estaDFc¡dos en tas presentes bases concursales.

9,3, Los Comités de Evatuactón entreg¿rán un puntaje finat de evatuación dentro
de¡ ¡óngo de O (cero) a 5 (cinco) puntos, €n base a tos slguientes crtterios de

Crlt.rlo Foñdcraclón
(9b)

antecedentes académicos y/o i.ayeaora y/o exper¡enc¡a-GE6El
del/de lá postulónte. 30
Proyecto de Invest¡gactón, plan de trábalo, tos oblettvoilE
ra¿ones en qu€ eyta cóndtdato/a funda ta oostulactón. 40
Nrve¡, cat|dad y tray€ctoria d€ ¡a insfltuclón educarlonal
extr¿njera como de tos programas específlcos de estud¡os donde
se re¿r¡za.á et progr¿ma de postdoctorado, considerando tos
ránxrngs Int€rnacionales de las ,nsfltuctones a tas que se Dostula
segun.el.Times H¡gher Educaflon (THE) o etAcademtc Ranktng of
w-orldun¡versltl€s (Shanghat, ARWU) rodos pub cados et ;ño
zu¡¿ y/o_ra optn|on vert¡da por tos evaluadores en b¿se a ta
Inrorm¿cron entregada po¡ ellla Dostulante.

30

9.4. Se agregará una bon¡f¡cactón adtctonat ¡t puñtaJe finat obt€ntdo eñ ta
evaluación ¿tas postrJtác¡ones que, med¡ante tos ¡o@rnentos indic¿d;s e;tos num€rar 7.9.2,.7.9,3 y 7,9.4 acredlt€ñ deb¡darnente una o más de las
st9utentes ca¡acterísíc¿s:

9.4.1. Los/as pofut¿ntes perten€ctentes a etnias Indlgenas (0,1 puntos).
9.4.2. Los/as. posrütantes que posean atgun¿ ¿ijcapacüá¿'¡siia,iO,r

punros).
9.4.3. Los/as postutant€s residentes en regiones d¡st¡ntas a t¿ Reg¡ón

Metropoltána (0.¡ puntos),

10. SELECC¡ÓN Y ADJUDICAGIó DEL co¡tcuRso

10.1. El Comlté de Setecctón, sobre ta base de tas €vatuaciones €r€ctuadas Dor los
Lomres de Evátuacton, propondrá ¿ ta prestdencia d€ CONICYT una t¡sta de
seEcctonaoos, y por consigutente, la p.opuesta det número de becas a
oro¡gar,



10.2. CONICYT, de acüerdo con la propuesta señaladá en el párEfo precedente y
-- - 1" oii-ál¡rt¡¿"¿ presupuestaris exlstente, medlante el rcspect¡vo acto

ádmhistratlvo, estableceé la sel€cclón y rdludlcaclón del concurso'| el

ountale de selecclón, y 16 nómtn¡ de todos/as los/ff selecclonado/as.para la

á¡teni¡ón ¿e e.tu beca, la nómln! de los postulantes no s€Gcclonaoos y E
nómlna de los postulantes declarados fuerá de bases'

10.3. Los resultados del pres€nte concuBo 5€ publlcarán en las páglnas

www,becaschll€ cl y www conlcyt.cl.
ro.q. ü áon-J¡o¿n ¿" ¡"árb v los b;neflclos asoclados, quedaÉn supedltados a l¡_- 

tot¿i iámrtac¡ón del acto admlnlstratlvo que ápruebe el convenlo d€ beca

susc.lto por el seleccionado y CONICÍT'

10.5. t na v€z qu€ se encuentre totalmente tr6mltado el acto admlnlstrat¡vo que_'- ,i-.¡" É adÍ¡dlc¿c¡ón del conorrso, CONICYT notlflc¡rá a los postulántes

áá.üáos ruÉ. de bases, los selecclonados y los no selecclon'dos del

résultado de su pogtutac¡ón, en conformldad ¡ lo establ€cldo eñ €l ¡nlc¡lo 14

¿"1-ó"cilrc Sroie.o l" 064, delaño 2008, del l4lnlsterio de EducaclÓn'

10.6. Los/as selecclon¿dos/as tendrán un plazo de dlez (10) dlas háblles' contados_-'- 
J""¿e la noUn"ac¡d s€ñalada en el numeral anterlor, para comunlcar por

;rlio a coNIcyI l¿ aceptaclón o rechazo de la becá' sl no comun¡cará su

¿;puesta dentro de €ste plazo, se entenderá qle renuncla a la mbma'

10.7. Este concurso no contempla l¡sta d€ espera'

10.8. Lolas postulantes que no sean selecclonados/ts para la bec¡ podrán volver_- - 
"-o[iuiar 

¿ una prdxlma convocatorla de ésta u otra beca admlnlstrad¡ por

cóNIcw,

10.9, Todo aquel lnteresado podrá lnterpon€r los recursos qu€ conteírpla la Ley
-- - 

¡l;ió.edo cumollendo ón los pl¿zos, formas y requlsltos que 13 referld!

norma establece, para lo cual deberá tener prcsente qu€i

Comunlcados los resultados del concurso a todos los part¡clpantes' éstos

iJnJi¡n-un orazo ¿e s ¿ias háb¡les de la notlf,caclón de sus resultádos paru

lnterponer un recurso de reposlclón'

Los recúrsos de r€poslclón, en conformldad al artlculo 30 de la Ley

Ñilg,óao, ¿"¡"¿n óresentarse ante el Presldente de coNlcYT v deberán

. EI nombre y ap€llldos del Interesado y, en-su caso, de su 6poderado'

"st 
ámo lá ráentinc¿ción del medlo preferente o del lugar que se

señale, Dara los €fectos de las notlñcaclones'
. ;; h;;ñ.;;;*" v p€tlclones en qué coñslste la sollcltud'

. Luoar v lecha.
: ü";;Á"-¡"1 sollcilante o acredltaclón d€ la autentlcid'd de su- 

ñruiiuJ 
"*p."."¿u 

por cualquler rnédlo hábll¡lado En v¡rtud de lo

;;;ü ;J se aceota¡én rccr¡rsos de r€poslclón p¡esentados.a

iál¿J á" .otr"o electrónlco a menos que se encuentre medlante

fl rma electrón¡€á avañzada2
. Etórgano adm¡nlstrailvo al que se dlrige'

-* 

o. ,- r.aul3ltos de l! ñña 
'lcrónr@ ,lv¡nztd¡ Ér tlY t{' 19 799' sobó dodimnu

.jiH#"üi,;;;;üñG 
" 

;.ru'cr*décerdrr@oónd' drch'rñr'



Los Interesádos podrán actuaa por medlo de apoderados, entendiéndos€
que éstos tlenen todas las f¿cultades necesarlas para la consecuctón del
acto adminlstratlvo, salvo man¡festac¡ón expresa en contrarlo. El ood€r
debeé constar en escritura públlc¿ o documento prlvado guscrtto ónte
notafio.

La presentac¡ón d€ Recursos de R€posic¡ón en soporte pap€l deberá
efectu¿rse a través de la Oflcina de Partes de CONICyT, ub¡cada €n
B€rnarda Morln N. 551, Provtdencta, Sant¡ago (de lunes a lueves €ntre
09:00 y 17r30 horas y vlernes de 09:00 a 16:30 hor¿s).

La pres€ntac¡ón de Recursos de Repostclón. m€diante flrma electrónica
Aván¿ada, deberá efectüarse a través de w\rvw,coñlcvt.ctlolrs.

11. FIRI,IA DEL COI¡VETTO, PAGARÉ Y DECIARACIóN JURADA.

Los/las sel€cclon¿dos/as debérán:

1l.l Flrma¡ un conv.nto dc bGG. con COt{tCyT. donde sé esuoularán tos
derechos, obllgactoñes de las partes y la fecha de tnrcto y térmtno dét
Postdo.torado, ¿sí como ta fe€ha de htcto y término de ta beca. En el
caso que el/la becarlo/a se encuentre fuera del Dais, se debeÉ flrmar
dlcho convenio en elconsulado de Chile resDecflvo.

Par¿ todos los efectos legales derlvados del Instn¡ñento, se establece
como domlclllo l¿ comuna y ctudad de sántiago, prorrogando la
competencla par¿ ante susTribunales de Jusflct¿,

11.2 Su3crlblr un p.g.ré flrmado .¡rté noterlo/. públco/a o cóñsr¡l
chllcno/¡ cn al .xtrantaroque contenga Ia promesa de págar una
det€rmlnable suma de dtneror d€sflnado a gar¿nflzar e¡ cumptimtento de
las obllgaclon€s ¡nherentes á su calldad de becarlo/a y en el cual se
lncluya una cláusula qu€ faculte a CONICYT a ¡lenar los datos
correspondlentes a lá suma adeudada y ¿ la fecha del venctmtento en €l
pag6ré, conforme a los cálc¡itos que ést¿ reallce v de conformidad ¿ lo
dlspuesto en elconvenio de beca respec$vo,

Aslmlsmo, dlcho pagaré Incorporórá üná clélsula en vtrtud de la cu¿lse
fáorltaré á CONICYT par¡ extg¡r et cobro Inmed¡ato det monto total del
pagaré, coño s¡ fuere de plazo vencldo, €n caso de IncumDltmtento Dor
part€ del becório de uná o más obtrgáctones conventdas, de m¿nera de
asegurar €l f¡€l cumpllmiento d€ tas obt¡gactones det becario.

El pagaré será proporcionado por CONICYT cte fo.ma prevt¿ a ta ftrma
delconvenlo.

11.3 Otorg¡; ¡ñand.to por a¡crlturr pf¡bllca que destgne a una persona
.lor¡rlc¡liada €n Chile capaz de comparecér en iutcio a efectos de ser
notlflcada Jud¡ciátmente en su nombre¡ ta que tañbtén deberá suscriblr
tat documento o, en su defecto, suscribtr un documento disunto
aceptando tal designaclón, El refeddo mandato no podrá ser revocado
s¡n et consentim¡ento de coNICYT.

11.4 Prér.ntár un. d.ct.r.clón tui¡d. ¡ntc Noterto o Cón.ut ch eno/a
en el €xtranJerc¡ s€gún formato entr€gado por CONICYT dtsDontbt€ en
www.conlcvt,cf , c€rUfl cando:

11.4.1 No €ncontmrse d€ntro de tas restricc¡ones/tncomDat¡bt¡tdades
establectdas en et numerat 6, En vtrtud de to ant¿rtor, deberá
oectarar quel

11.4.1.1 No posee otras becas con flnanctaml€nto del
sector túblico para los mismos ñnes,

11,4.1,2 No €s becarlo de uná bec¿ coNIcyT, MIDEPLAN,
9



MEcEsuP, Pasantf's Técnlcos de N¡vel Superlor' nl

del Programa Fortaleclmiento del Aprendizaje en

Inglés, nl del Programa de Perfecclonaml€nto de
los Profesionrl€s de l¿ Educa€lón, por el mlsrrlo
programa de estudlos por el cual se ódjudlcó la

BECA CHILE, como tampoao poseer compromlsos,
deudas u otras obllgaciones d€r¡vadas de su

slttlación de bec¿rio con dlchas entldades'

LL.4.2 S€ Corñpromete a aprobar en t¡€mpo y forma los estudlos.que
lo lleven al térmho €xitoso del Postdoctorado; lo qu€ Incruye

el compromlso a tener un alesempeño acadéñlco de
exc€lencla durante sus estudlos.

11,4.3 S€ comprorn€te a tener dedlcaclón excluslva en sus €stud¡os
y a abst€nerse d€ eJecutár cualquler adlvldád remunerada'
aa|vo la reallzación de act¡vidád€s ac¡démlcas y/o de
Investlgaclón u otras reñuneradas autorlzadas en los
convenlos suscrltos con los becarlos que estén en dl¡écta
relación con d¡chos estudlos. Se exceptúa de esta restrlcclón
el pe.íodo de Hempo comprendldo eñtre eltérmlno de la beca

v el Dlózo máxlmo de retorno a Chllé.

Lf.1.4 En caso que €l/la becarlo/a des€e reclblr las aslgnac¡ones
pará sus dependlentes qu€ contempla esta bec¡, deoera

bresentar el compromlso de resldir lunto con sus hllos/as
inenores de t8 años y/o cónyuge en el extran €ro du6nte el

Postdoctorado3 por un pelodo no Inferlor al 50% de la
estadfa complett d€l becarlo/a ñn¿ndáda r tlEvés de la BECA

CHILE de Postdoctorado.

En la d€ctaraclón lurdda 9e señalaÉ la fecha de Inldo y
térmlno del prográma de estudios, como asf mlsmo la fecha

de Inlclo v térmlno de b beca'

11.5 Hacer entrcqa de carta d€ aceptaclón deflnltlva al POSTDOCTORADO o c€rt¡f¡códo

mn fecha d! Intclo del postdoctor.do en caso de qrie lo hay' Inlclado. segun

áii""oon¿", a momento de la frma del convenlo con @NICYT, emltlda pot una

iuto¡üad competente de la unlversldad. Dlchas cartas deberán Indlcar la fecha de

tniáo v t¿rm¡nb ¿e tos 
"studlos 

y la Inforñaclón contenld¿ en ellas deberá estar

;ñforine mn las condlclones establecldas en las presentes bases, €n €aso ql¡e €l

ádjud¡catario no acredlte la documentaclón iequelda se detaÉ s¡n €recto la

adludlcaclón de la bec¿.

11.6 Para efeclos de hacer efectlva la astgnaclón del cónvuge, €l becar¡o/a .deberá
adjunt¡r é¡ respectlvo c€rtlflcado d€ matrlmonlo o copla d€ |a rlDreta oe ramtrra'

11.7 Antes de ¡a firma de convenio, CONIST v€rific6rá It exactltud de los antecedentes_-- 
"*."r'e¿ót 

en ia postulaci¿n, ásí como el resp¿ldo de los c€rt¡flcados .o
iocumentos correspondlentes En caso de ño cumPllr con ello' s€ d€Jara rñ erecro

la adjudlcaclón de la beca.

11,8 S¡ hablendo firmado el conven¡o y/o estando el/la becário/a reallzando su

Postdoctorado. CONICYT tomaÉ conoclm¡ento del Incumpllmlento de las Dases'.se

d€clanrá ¡nmed¡atamente €l térrn¡no anttdpado de 16 beca y podr¿ sollcltar alll¿

becarlo/a ta devolLic¡ón de todos los fondos otorgados med¡ant€ €Jecuoon oel

pagare.

12, AEf{EFTCTOS

12.1. L¡ Beca de Postdocto6do €n el extranjero cont€mpla los slgulentes

,En caso dé oua l¡5 léYé6 ñloÉt .i!s del p¡15 <lesdno lo psmlt'n
10



12,1.1 Un pasáje de ida, en clsse económlca, desde €l aeropuerto más c€rcano
a la cludad de restdencta det beneftc¡aÍo en Chite hasta ta cludad donde
corréspoñda que el beneflctarlo In¡cle su programa de estudlo, y un
pasaje de retorno ¿ Chtle, €n ctas€ económtca at térmtno det programa
de postdoctorado, tanto para el becariot como para su conyuge e hljos,
cuando corresponda y de acue¡do a las dlsposlctones legales sdbre
migraclón d€ cád¿ país de d€st¡no,

12.1.24sigñac¡ón únlca de tnstalaclóñ corr€spondteñte a US g5OO (qutntentos
dólares amerlcanos). Este beneficlo sólo será efec vo D¿ra aouellos
beatrlos que r€qule¡an la beca por un periodo mfntmo de un año.

12,l.3Asign¿clón de m¿nutenctón mensuat para eyta becáto/ó duránte ta
duraclón d€l postdoctorado, correspond¡ente al páís y ciudad de destho.
por doce meses. renovable ¿nuatment€ hasta un máxlmo de dos años
contado desde et Intc¡o del postdoctorado. Los montos d€ las
aslgnaciones de mánutenclón se encuentran establ€ctdos en el An€xo I
de las prese¡ttes bases,

12.1,4 Asignaclón anual pará compra de tibros y/o rnatertates de US S3OO
(tresclentos dólares am€rtcaños),

12.1.5Asl9nación de manutenctón m€nsuat por etlt¿ cónyuge, de acuerdo ól
monto establecldo en et Anexo I de las presentes b¿ses, Oor el flemoo
que e¡lla be€arto/a dectare su compáñía. ¡n caso que am6os cónvuols
ostenten la caltdad de becartos, se perderá este Éenencto. Con io¿o,
ell¡a cónyuge d€berá restdt¡ junto ¿t becario/a por un petodo no inferio;
al 50% d€ l¿ estadía compteta que sea f¡nanctada a través de ta BECA
CHILE de postdoctorado. Este beneflcto s¡ito se hará efect¡vo para
cónyuges que pos€an nactoñaltdad chil€na o extranj€rá con permanéncb
deñnitiva en Chlle. En caso que etlla bec¿rto/a coñtraiga mair¡moñ¡o con
poster¡orldad a la adJudtcactón de ta bec¿, éste deberá Informar dlcha
sltuaclón a l¿ entidad ejecutora con el obleto de evalu¿r st se d¿n las
condlc¡ones sxlgldas en €ste numerat para perc¡btr el beneftclo.

12.1.5 Aslgnaclón de manutenctón mensuat por cada hUo meñor de 18 años, de
acuerdo at monto est¿btecldo en el Anexo I de las pres€nt€s bases, Dor
el tie.npo que el becarto decl¿re su compañía, En caso que ¿mbos Dad;es
ostenten la caltdad de becartos, sóto uno de €flos percibtrá esta
astgnóctón. Con todo, tos h¡jos deberán restdtr Junto at becarto Dor un
p€fodo no lnferlor al 50% de la estadía completa que sea flnanaiada a
través d€ la BECA CHILE d€ postdoctorado. En caso i¡ue et becarto tenoa
un h|Jo con post€rtortd¿d a ta ad.,ud¡cactón de ta becá, éste deb;á
¡nrormar sobre d¡cha situactón a ta enfldad et€curora con el obj€to de
evalua. sl se dañ las coñd¡ciones ex¡gid.s en este numerat para ierc¡bir

12.1.7 Prlrna anual de seguro médtco par¿ el/ta bec¿rto/a por un monto
máx¡mo de US i800 (ochocientos dótares ámer¡canos), én t¿ cuat podrá
inclulr como cargas a los hiJos y cónyuge que convtvan con éste en €l
Da¡s de destlno.

12.1,8 Aslgnadón úntcá de r€greso por un vator de hasta US g5OO (qu¡ntenros
oo¡arcs ¿me.¡cáñc).

12.1,9 Extenslón de la as¡gnactón de manutención mensual para becartas con
permtso de pre y post natal hasta por cuatro meses en totat, para lo cual
deberán informar sobre d¡cha situ¿crón a ta co.¡esDondtente enfld¿d
elecutora con el objeto de evalu¿r st se dan las condt¿iones e¡¡g¡dás en
este numerat para perciblr el beneficio.

Para reclbjr los benefcios relattvos a cónyuge e huos et b€carto deberá
€ntregar el resp€clvo cerflficádo de matrtmon¡o y/o et cert¡f¡cado de
naclmlento del/de la hUo/a o tá tibr€ta de famÍta donde se s€ñóte et nombre
d€llla becarlo/á como padre o madr€ det mtsmo. En et c¿so de quel€l



evento s€ efectué €n elextranjero, debeé lcredltar la Inscripclón consular

de dlchos certlflcados.

En el caso d€ aquetlos bec¿rios qu€ contra¡gan matrtmonio o tengan ilos
durante et qoce de la becá €l pl¿zo máxlmo p¿r¿l sollc¡tar |os o€nerroos

relatlvos 6 c¿nyuge e hilos será hasta los s€ls ñeses a plrtlr óe la rccna oe

dlcho evento.

La lista de beneflclos es de caráct€r taxatlvo por lo qu€ no procederá la

entrega de nlngún otro adldonal por CONICYT'

I{ot. 1l El pasale de lda y retorno para cónyuge € huos' la aslgnaclón de

mañutenclón por cónyuge e hltos y la extens¡Ón de la EsEnacion 
-oe

manutenclón m€nsual para becarlas con Permlso de p¡é y post nátar seran

otorgados solament€ a aquellos b€carios cllya.duraclón de la berl, sea, loual 
-o

suo;dor a los 12 meses y en caso que el cónyuge e h¡Jos r€s¡dan lunlo ar
-ñGriá 

oot ,n pirl"¿o no tnr€rlor al 50% de la estadía completr del mlsño

flnanclada . través de la BECA CHILE

t{ot¡ 2: Mayor Informaclón del €stado de los beneflclos adlclon¿les de

contrapartes éxtmn¡eras ver el slgulenté llnk:

www.conicvt cllbecás'conlcyvpostulantes/donde_estudlEr/desthos/

Con la ñnalldad de hacer uso de los b€neflclos qrle puedan s€r otorgados poJ

¿ontrapartes lrtemaclonales, el postulante deberó entregar sus 
'nteceoentes 

a

las ¡nstltuclones que corresponoa.

Eñ el caso oue los m¡smos beneflclos que otorga Becas Chile seón conferldos' a

su vez, por las Instltuclones de educaclón extranjerás¡ se p¡oceoera en

ii"r"iáliJ del ártlculo 15', del Decreto supremo NÓ654/2008' v sus

modlflca€¡ones, del MINEoUC.

13. OBLIGACIO]{ES DE ELlLA BECARIO/A.

13.1, Hacer entreg¿ d€ toda la doc!¡mentaclón soltcltada en los formatos y plázos

establecldos Por CONICYT'

13.2. Tramltar la obtenclón de la vlsa. para

corr€spondlere.

sl y sus depend¡entes, sl

13.3. Inlciar o contlnuar el postdoctorado én las fechas que a contln!¡aclón se

lndlcan:

13,3.1. Qulenes Proslguen supostdoctorado: deb€rán coñtlnuar en €l

tlempo olÍipllendo con su cronogramt regu|ar'

13.3.2. Quienes Inlcjarán su postdoctoródo: deberán hacerlo como máx¡mo

hásta el 30 deJunlo de 2014

13,4, Realizar su programa de Postdoctorado b6Jo las condlclones señalad¿s en el

13,5, Los/las becarlos/as deberáñ cumpllr con los mec¿n¡smos qu€ estlpul€
'- - ¿ó-ii?+- p.r" hacer efectlvos los p¿gos de los beneficlos asoclados 6 ta

13.6, ADrobar eñ tlempo y ñorma el Postdoctorado que lo lleven al térmlno ex¡toso

'" - ili .it"i", .l" pe;ulclo de poder quedar liberado de est¿ obllgaclón en

ülo;;ñ:'eá l'"!o. o 
""tó 

rortulto o cualquler otra clrcr¡nstarcla qu-e

;.ñ;-;;;1,;;á; p;r coNIcYÍ En cumplrmrento de lo anterror' er

i!üió á!¡". manten;r un¡ conducta académlcá 
'code 

a las exigenclas

¡mouestas Dor el Postdoctorádo
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13.7. Remit¡r semestralmeote cert¡f¡cado de avance del proyecto €mltldo por la
instltuclón de lnvestlgaciónpóra efectos de acredltar el progreso de su
Postdocto.ado.

13.8. Abstenerse de ejecutar cualquler actlvldad remunerada, Sólo se Sceptarán
la reallzaclón de adlvldades académlcas y/o de Invest¡gáclón u otr¿s
r€muneradas ac€ptadas que estén en dlrecta relaclón con sulnvestlgaclón.
Se exceptúa de esta restrlcción el periodo de t¡empo comprendido entrc el
térm¡no del Postdocto6do y el Dlazo máx¡mo de retorno a Chile.

13.9. Remltir anu¡lmente, sl correspondlere, una decl¿r¿clón ,urada ¿nte nobno
o cónsul del p¿fs donde curse su Postdoctorado en el extranjero, según
corresponda de acuerdo a la naturaleza d€ la beca, doñde declara estar
res¡dlendo lunto a stls hlos menores de 18 años y cónyuge por un período
mlnlmo del 5096, de la duraclón total de la becá.

13,10. Proceder a lñform¿r á CONICYT en caso de aus€ncla del país donde €stá
r€allzando su Postdoctorado por motivos acadérñ¡cos, de Investigáclón o
lrabatos de campo. En tal cáso d€berá:

13.10.1 Inñormrr por escrlto a CONICYT sl la ar¡s€ncla es superlor a 30
(trelnta) días y menor a 3 (tres) meses, adluntando la jlstlllcaclón
del/de la dlrector/a de la entldad de Investlgación o profesor
patroclnante/tutor sujeta a la limltaclón establecid¿ en el
numéra113.10.3.

13.10,2 Sollcltar autorlzación a CONICYT sl la ausencla es oor tres meses
o más. La sollcltud de autorl¿aclón deberá serJust¡ncada igu¿lmente por
elllá d¡redor/a de la éntidad de investlgactón o profesor
patroclnante/h¡tor, de oto¡górs€, será sln b€¡€flclos y se encontrará
sulet¿ . l¿ llm¡taclón establec¡da en el nuheral 13.10.3.

13,10,3 [ás ausenclas devde la bec6rlo/a por motlvos acadé¡¡lcos o de
¡ñvestlgaclón o trabajos de c¿mpo no podrán exceder del 25% del
período total de durac¡ón del programa, slempre contados desde la
fecha de Ingreso al mlsmo, y se admlurán sólo cuando se trate de
programas de 12 meses de dur¿clón mlnlma,

13,11. L6s becarlas podrán sollclt¡r extenslón de la aslgnación d€ r¡tanutenc¡ón
mensual con motlvo del permlso de pre y gost natal hasta por dratro meses
en total. a esta sollcltud se deberá adjuntar un cerflflc¡do d€ gfav¡dez. Los
meses utillzados con motlvo del descanso maternal no se conslderarán para
elcómputo d€l plazo orlginál de la beca.

13.12.Informar a CONICYI, hed¡ante cert¡f¡cado médlco, cuálq|ller sltuaclón
rel¿clonada con lá salud del b€carlo, para ef€ctos de conslder¿r un permlso
sln susp€nslón de beca.

13.13, Presentar cert¡f¡cado em¡tldo por la universldad y/o centro de lnvestigaclón
qüe dé cuonta del térmlno exltoso de su Postdoctorado. Dlcha certlñcaclón
deb€rá pr€sentarse en un pla¿o no mayor a tres (3) ñeses contados desde
la flnallzaclón ló beca.

13.14,CONICYT, excepcionalment€ y sólo prev¡a evaluaclón de los antecedentes
correspondlentes, podrá autorl¿ar sol¡cltudes de los/las becarios/as para
carnbios de un¡versldód, Instituclon€s educac¡onales, y/o centros d€
investlgaclón, de programas de estud¡os, suspensión de la bec¡, térmlno
antlclp¡(lo, entre otÉs.
La autorlzación d€ c¡mblo de programa y/o unlversldad no otorgará
aumento en el plazo de duraclón orlqlnalde la beca.

13,15. Cua¡qu¡er ¡ncumpllmle¡ito de las obllgaclones precedentement€ descrltas s€
procedeÉ en confomidad a lo establecldo en el numeral 15 de las
prese¡tes 0a5es.



14. RETOR O AL PAÍS Y RETRI'UCIó .

14.1. El bec6r¡o debe.á rctornar a Chlle en un plazo no mayor a un óño @ntódo
desde la fecha térmlno de la bect s€ñalada en el respectlvo conv€nlo,

sltuaclón que deberé acredltaGe m€dlante un certlflcado de vl¿Jes emltldo
oor Jefatura Naclonal de Extranlería y Pollcía ht€rnaclon¿l u oflcln¡s del

beoartamento o Secclón de Extranled. de Pollcfa de Investlg.clones (PDI)'

14,2, Una vez que el be€rrlo haya retom¿do a Chlle, de acuerdo a lo estábleclclo

en el nu;leral 14.1, deberá acredltar 9u pefmanencla en el p¿¡s por los

s¡guientes Pe odos:

14.2.1, Eecarlos que reslden en la Reglón Metropoilt¿na deberán acredltar
su oerma;encla en Chile por el dobl€ del perlodo de durác¡óñ de I¿

Deca.

14.2.2. Becar¡os qu€ residen en reg¡ones dlst¡ntas a la M€tropolitana
deberán acreditar su permanencl¿ en Chlle por €l mlsmo perlodo d€

dur¿clóñ de la beca.

Tanto los becarlos r€sldent€s €n ló Reglón Metropollt¿ná como de otftls
reolones d€be¡án acr€dlt¿f su permanencia en chlle medlante los sigulent€s
do;umeñtos. los cuales deb€rán ser remltldos s€mestrálmente a CONICYT:

Declaraclón lur€da ánte not.rlo públ¡co y; Certlflcado de vlaj€s emltldo por

lebtura Naáonal de Extranjela y Pol¡cla ¡nternaclonal u olldnas del

Departamento o Secclón de Extranlería de Pollcia de Investlgaclones (PDI)'

Sln perlutclo de la obllg¿ción de los becarlos dé presentar l¿t documentaclon
séñ;ls¡a. coNICYT Dodrá establecer mecanlsmos de acredltáclón dlstlntos
a los señálados pr€cedentem€nte, prev¡a autorlzaclón del bec¿rio.

aslmlsmo. CON¡CYT podrá sol¡cltar ¡nforñáclón a todas las entldades del

sector pt¡bllco con el obJeto de comprobar l¿ perman€ncla del becarlo €n

Chile.

14.3. L¡s obllqac¡ones de retorno y/o ta retdbuclón podrén suspenders€, prevla

autorizaclón de CONICYI, en el caso de aqu€llos beñef¡clar¡os que hab¡endo

estudlado con uná BECA CHILE hayan sldo beñeflclados nuevameñte con

otra BECA CHILE otorg.da para un programa y/o grado dlstlnto al primero,

va sea obt€nida tnmedlatam€nte o durante su per¡odo d€ retlDudon en

etll€. En estos casos el cómputo totat del tlempo para efectos de la
retr¡bucién seé la suma de todos ellos.

14.4, En €l c¡so que ambos cónyuges estén beneflclados con una BECA CHILE'

Dero con f€¿has de nnall;ción de estudlos dlstht¿s, el retomo v/o la

;etrlbuc¡ón podní posponerse, prevl¡ autorlzaclón de CONICYT, hasta la
nnii¡zailOn ie la ¡iu ¿el cónYuge que hava concluldo últlmo sus estudlos'

lo cual se acr€dltará medlánte Ia correspondlente obtendón del grádo

ac¿dém¡co, titulo, certiflcaclón u otro equlvalente' una vez flnallzada |á

14.5. Serán autorlzados a susp€nder su p€r¡odo de retomo y/o retrlbuclÓn los

becar¡os o.iyos cónyuges se ve¿n afectádos por tunclones-que les sean

encomendrdas por el Estado y que por ello debán desempeitarse ruera oe

Chlle,

14.6. Fhalmente, los funcionarlos del Estado que deben realizar alguña mlsión

encom€ndida por el Estódo fuera del pals se encontra¡án autorlzados para

susPender su retribuc¡ón

14,7, Cualquier Incumpllmlenlo de las obllgaclones precedentemente descr¡tas,se_ 
p.-""-¿*¿ en ;nformldad a lo eslablecldo en el num€ral 15 de las

oresentes bases.

t4



15. SAf{CrOt{ES.

15,1, CONICÍT dec¡arárá sin efecto ta adlud¡cadón de ta beca o el tér¡n¡no
antlc¡p.do de la misña €n el caso que se coñpruebe, tánto €n la et6Da de
¿dmlslbllldad, evatuáctón. ¿dludtcación, Rrma det convento v durante toda
la vlgencta de ta beca, que et/la becarto/a se encuentra en alguna de las
sltuóciones descritas en el numeral 6, no cumpla con ba reoúlaltos
estabtecldos en las pres€ntes bases o que la documentac¡ón e lnformación
presentada en su postulaclón es lnexacta, no verosímll y/o lnduzca a eror
€n su añáÍsts de ádmlstb tdad por part€ d€ coNlcyt.

15,2, CONICYT se ¡eseNa et d€recho de €xtgtr ó tos b€carjos t¡ res tuctón de ta
totáltd¿d de tos beneflctos económtcos pagados respecto de ou¡enes sean
eth¡nados, suspendan o abandoñ€n sus tabores de estudtos e
Investtgac¡ón, sin causa,usUflcada, así como a quieñ€s no cuñolan con lás
obllgaclon€s Inherentes a su condtdón de bec¿rto estabtecidas €ñ tas
preseñtes bases o hayan alterado sus ¿ntecedentes o Informes,
Además, éstos no podrán postular o pardclpar nuevañente a cualqutera de
los concursos det DSN.664/2008. det tllntster¡o de Educac¡ón.

16. IÍ{TERPRETACIóT{ DE !A!¡ EASES.

16.r. En caso de dudas y conflctos que se suscttaren sobre et contenido v
apr¡cacrón de tas preseñtes bases, CONICYÍ se encuentra facuttada Dará
Interpretár y det€rminar el senddo y alcance de éstas,

16.2. Los/as postulantes, por et sóto hecho d€ serio, aceplan en todos sus
rcrmrnos r¿s pres€ntes b¿s€s asi como l¿ resotuctón de setecctón v
¿dJudicacón emiuda por CONICYT, s|n ped!¡tc,o ¿e los ¿erec¡os que tá
otorga la ¡eg¡slaclón v¡gente.

16.3, Los anexos, aclaraciones, notas a pl€ de pág¡na y documentos oflctales de
pregunt¿s y rcspuestas generados con molvo del presente concurso
pasarán a formar parte Integrante de estas bases par¿ todos tos efectos
regares y s€ pubttcarán en www.conidt.cty www.becásch e.ct,

lt, cof{vocaToRra, DIFUSTó y plAzos

17.1. la convocator¡a públic¿ para Becas de postdoctorado en el Exlranjero,
BECAS CH¡LE, se pubticará en un dtrrlo de c¡rcutadón nactonat v e; ta;
pagtnas weD de CONICYT v de BECAS CHITE.

17.2, Las bases concursates y el Ststema de postutaclón €n Lln€a estarándlsponlbles y se pubticarán en tas pág¡nas www.bécasch é.cty
ww{.contcvt.ctet 26 de abrfl d€ 2013.

17.3. El pl¿zo para ta r€cepctón de postslactones en línea vence
¡mpostergabtemente et dí¿ 20 de Junto de 2013, a tas 13:OO horas (hora
contlnental de chtlel_

77.4. El pla2o para t6 recepctón de postut¡cton€s en papet vence
lÍtpostergablemente et día 30 de mayo de 2013, a tas 14:Oó ioras (hora
continentál de Chtle).

17.5. L¡s posrubc¡ones-ej papet. inctuy€ndo et CD y et dosster an tado, d€ben
entregarse en la Oflctna de partes de CONICYT, ub¡cada €n catb B;marda
Moín No551, prov¡dencia, S¿nuago

17,6. Las consultas a tróvés de la Of¡ctna de Informaciones, Rectámos v
Sugerenclas (OÍRS) de CONICYT sóto podrán real¡zarse hast; et df¿ 13 d¿
lunto de 2013, a las 14:00 horas (hora congnenraldé Chite),

17.7, Los resultados det pr€sente concurso s€ publtcarán en www.becascht¡€.cl v
en www.conlcyt.cl.



18, ¡NFORMACIO ES.

SólC se responderán las consultas que Ingresen por l¡s slgulentes vfas:

gECAS CHILE
Call c€nter: 6006002626
ñ Li-,ilii v¡-"ii"" ¿" oa 0o á 18.00 horas (hora continental chlle)

Proqr.m¡ Form.clón d. c.Plt l llum'no Av'nz'do d' CO TCYT

¿on:ultr. v¡t.tcctrónlc. cn www'Gonlcvt cllo¡¡''
ionsuitas oresenclales en Av salvador No 379 -389, Provldencla

lluñes 6 vlernes de 09:00 a 14:00 horás.)'

16



- AI{EXO ¡¡ Montoa por concapto da lrt¡nutanclót llcnsual,
(S.gún monto aatablcctdo .n cl .rtlcuto 16. dcl Dccrato Suprrmo It.66+

dcl l.llnkt€rlo

Prls
Iqanutenclón

mcn3ual
B.G¡rlo usc

llanutanclón
il€ñr¡al

Cóñyue€ USJ

l.{.núténción
mansual por
cad. hllo USt

1,532 77
Albanla 7.423 142 71

1.562 78
Al€m¿nla Berlín 157 78

1.551 7A
Alemanla Hambumo 1.570 79

Antiqua y Barbuda 1.568 r57 7a
Antlllas Holandesas 1,974 797 99

Arab¡a Saud¡ta 1.404 140 70
1.498 150
1.268 127
1.405 140 70

7a
162 81

Azerba¡yán !.495 150
1.676 l5a 84

Bahreln 1.511 151
Banoladesh 1,302 130
Earbados 1.495 150
Belarus 1.455 747 73

1.596 160 80
Bellce 1.403 140 70
Benln 1.605 160 80

Bhutan 1.419 142 ',7
Bollvla 1.205 120 60

¡rosnra y Herzeoov¡na 1.477 t42 7l
1.391 139 70

Brasil 7A
Brun€l 695 70 35

1.325 133
1.509 151
1.436 744
1.437 144 72

Lalllboya 1.258
Camerún
Canad 1,567 7a

Canadá llontreal 153
Can¿dá Ottawa 7a
Canadá Toronlo 1.607 161 80

1.699 170
chlna 1.518

1.772 17l 86
ChlDre 1.446 145 72

Colombla 1.314 ¡31 66
Comoras 1.472 t47 74

Eongo 1,.739 174 87
Cor€a d€l Sur 1.561 7A

Corea del Nort€ 1.506 151
1.300 130
1.570 79

Croac¡a 1.543 154 77
Cuba 1.514 151 76

O¡namarca t.727 t73 86
Dllbout¡ r,497 150 75

1.195 119 60
Ecuador 1,249

L7



1,326 133

El salvado 1,346 135

1.525 153 76

Eritrea r374 137

Eslovaqula 1.454 145

Esloven¡a 134
1.538 r54 77

1,496 150 75

6iád,os-lnldos Nuev¿ York
Estonja
Etioo¡a

Federaclón d€ RusE-

1.700 170
1.348 135
r.509 151 7S

1.681 168 84

1.390 139 69

Flllplnas 1.413 141 71

1.583 158 79

1.659 165 83

1.628 81

Gambla 1.440 t44
Georqla 1.369 137 9S

77
6hana LS37 154

1.459
r.502 1s0|E
1.357 135

1.360 136 68

1.540 154 77

t&
1.429

158

Guva!a
Haltl

Hondur,as
Hunqn¡

Indl¿
¡ndon€s¡a

143 71

,.474 148 74

1.404 140 70

1.475 148 74

t.374 69

a4ro | 141 70

i.3s3 | ,135
IÉK

l anda

141 7L

r.556 155 7a

1.736 174 87

- 
Islrs lvlifshSll
Islas salgmon

Israel
Ital¡a-----tu

1.240 t24
1.420 142 71

1.407 141 70

r.621 162 81

1.495 150

2.010 201 101
t34

Kazalsü
Kenva

Klrqu¡sti

1,453 145 73
r35 | 67

1.360 136
160

gc
80

Kuwalt
Lesotho

1.356 136

t.376 138
1.410 l4t 70

L¡bano 1.498 150

!9
t32L¡berla

LIbIA
Lituan¡a

LuxemDurqo
Macedonla

Madaoasaar
f4alala
Mal¿wl

Máldlvós
MAU

1.375 B7 69

1.602 160

1.361 r36
134

1.326 133

1.380
1.442

13E

t52
r.467 147 73

Malta
Marruecos

671.348
18



4aur¡cio 130 55

'l1aur¡tanla
1.411 71
!.429 143 7l

lvllcronesla 1.774 177 89
!.447 72

Mónaco 83
Monqolia 127 64

Mont€neorc ,.428 743 77
Montserrat 1.034 103

!!94amorque 7.404 140 70
1.355 68
1.368 137 68
7.471 t47 74
1.383 138 69

137 68
Níger 1,465 747

1,647 165 82mrueqa 1.750 88
1.209 12r 60
1.302 130
1,571 79
1.376 138 69
t,317

paoua nueva Gu¡nea T---'lJf) 153 77Paraouáv | -r-;6- 137 68
1,311 131
1.390 139 69

i94ugd¡ 1.457 !46 73
1.428 143 7l
1.816 182 91RePúb¡lca Arabe Sl.lá !f4L I r34 67Re9úb¡tcá centroafrtcana r.612 | t6l a1

'ú¡llca Checa 1,486 149 74
7A

^EyvurE ropurar uemocraflca Lao 1.369 737 68
1,391 139 70Rwandá 1.450 145 72
1.403 140 70
962 48

1.369 137
Santa Lucía

68Santo Tomé y prínctoe 1,353 68
1.459 146 73
1.428 77¡€vcfIeIes |,442 148 74Sierra L€ona l.4aa 149 14

152 76
1,109 111
1.289 129 64Sudáfrlc¡ 134 67
7.624 81

5Uec|a 1.557 7A
Sulz¿ 7.744 774 a7

1,325 133 65
69

t.374 138
1.431 143 72Taylklstán 1.341 138

154 77
7.476 148 74
1.445 t44
1,436 744 72



Tú!e¡ 1.331 133 67

ruitmen¡stán 1.635 164
1.370 t37 68

622
1.455 146

Uqanda 7.344 r34 67

uruquav 1,330 133 67

-uzL"h.ié!-
1,325 r33
!,542 154
1.469 147 73

Vle!!!q-- 1.364 68

Yem€n L27A 128 64

Z¿mb¡a 1.504 150

z.lr!!!!L- 1,171 177

20
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Com¡iiór Nadon¡l d. Invért¡8¡c¡ón
Cientílicá y T€.noló8ice - CoNICYT

x

C.rtn6do d! ¡dl¡lón d! ¡....

15 de Abr¡l dé 20!3
Bac¡¡ Chl¡€

Docrmento | 6ar€s r,! Conqrrso Becai de PostdoctoBdo €n el €xtB.j.ro 6€c¡r Chi¡e

!¡g: qued¡ p.nd,..t. Év¡¡¡óñ d. 16 coú.rlor dll tr.t.nt. Conc!Éq y¡ qúe ño f!.rcn ¡¡clrtoEdo¡

ll lnd'¡.¡ro d.l¡ Uild.d dnüo qr ¡ b L.h¡.¡dti¿
ii¡idf .l co€.& 6rlNl¡¡1o.. .l réú. enm6d4

Er l¡.rl!¡". d. r, Ui¡d¡d sdlr&, q@ .l rm& decú.¡b rñ.i¡¡do ¡r. 6ilhi.
ldledoñ.. ñ!r..r. . Oói¡lt¡r .l ñ.1 onrlrúr.iro y Brord¡r lú 6rc¡ ¡r ¡.
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Cientific¡ y Tec¡ológica - COn¡lCvt

lcrl courrÉ DE sELEccróN
BECAS DE POSTDOCTORADO EN EL EXTRANJERO

BECAs cHILE, Convocatoria 2013

1. En Santiago de Chile, con fecha 12 de agosto del 2013 a las 15:30 horas, se reúnen los miembros

del Comité de Selección del Sistema Bicentenar¡o Becas Ch¡le. conformado según Resoluciones

Exentas CONICYT N'5272 de 26.07.20L3 y 5363 de 12.08.2013, para resolución de fallo de

selección y adjudicación del concurso Becas de Postdoctorado en el Extranjero, BECAS CHILE,

Convocatoria 2013, cuya convocatoria tuvo lugar entre el 26 de abr¡l y el 20 de junio del 2013.

l Los miembros del Com¡té de Selección que asisten a la presente sesión son:

1) losé M¡guel aguilera, Presidente de coNIcYT;

2) Alexo Domínguez González, en representación de la Sra. Secretar¡a
BECAS CHILE;

3) Daniel Wdff Fernández, Director Departamento de Postgrado y
lJnivers¡dad de Chile;

Ejecutiva Sistema

Postitulo de la

4) Jañ¡ Brouwer, en representación del Sr. Vicerrector de Investigación de la Pontific¡a
lJn¡versidad Católica de Chile;

5) Glor¡a cárdenas J¡rón, en represeñtación de la Vicerrectora Académica de Postgrados de

la Universidad de Sant¡ago de chilei

6) Berñabé Rlvas Quiroz, Vicerrector de Investigación y Desarrollo de la Univers¡dad de

conceDción:

7) Pablo valenzuela Valdés, Director Fundación Ciencia para la V¡da;

8) Paula Barros tr|clntosh, en representación del Sr. Vicerrector Académ¡co de la

Univers¡dad Diego Portales;

9) t{ar¡e Den¡se Saint-Jean i¡latzen, Directora del Programa Formación de Cap¡tal Humano
Avanzado (PFCHA).

Además para apoyar técnicamente al Com¡té de Selección, asiste el Sr. Rodr¡go Cevallos,

Coordinador de la Unidad de Evaluación y Selección del PFCHA.

Firmañ el ada los concurrentes, quedando en biañco las firmas de quieñes no asistieron a la

seston.



8tcAs
CH ILE

comiti,ón acioñat d€ Inv.stis¡ción
Cie¡tific. y Te.notógic¡ - CON lcyt

Firman el ada los concurrentes, quedando en blanco las firmas de quienes no as¡stieron a la

sesión.

CONICYT recibió un total de 76 postulac¡ones al Concurso Becas de Postdodorado en el

Extranjero, BECAS CH¡LE, Convocatoria 2013, de las cuales 7 fueron excluidas de la etapa

evaluativa por ¡ncumplimiento de las bases concursales. En consecuencia, 69 postulaclones

válidamente admitidas, fueron sometidas a la evaluación de los expertos académicos de CONICYT.

Las postulaciones válidañeñte adm¡tidas fueron evaluadas por los Comités de Evaluación, a través

de un proceso que aplicó de manera rigurosa los criterios señalados en las bases concursales,

Estos comités fueron des¡gnados por CONICYT y estuv¡eron conformados por expertos/as

académicos/as, investigadores/as y/o profes¡onales pertenecientes al sector públ¡co y/o privado,

chilenos/as o extranjeros/as, especia¡istas en las disciplinas pertinentes, de destacada trayedoria y

recoñocido prestigio.

5, Los cnterios consrderados en la evaluación fueron los siguientes:

3.

4.

CRITERIO
Ponderación

(o/o\

Los antecedentes académicos y/o trayectoria y/o experiencia laboral del/de la
postulante 30%

Proyecto de Investigación, plan de trabajo, los objet¡vos y las razones en que
ellla cand¡dato/a funda la postulación 4Oo/o

El nivel, calidad y trayectoria de la instituc¡ón educacional extranjera, como de
los programas específicos de estud¡os donde se real¡zará el programa de

oostdoctorado
3lo/o
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6. Adicionalmente a ¡os criterios considerados en la evaluación, se otorgó 0,1 puñtos por cada unade

las siguientes características debidamente acreditadas:

. Los/as postulantes residentes en regiones dist¡ntas a la Región l\4etropolitana.

. Los/as postul¿ntes pertenec¡entes a etnias indí9enas,

. Los/as postulantes que posean alguna discapacrdad física.

Fallo del Comlté de Selección!

V¡sto y considerando todos los antecedentes de las postulaciones sometidas a la etapa evaluat¡va y los

respedivos puñtajes asignados por el Comité de Evaluador, este Com¡té propone:

. Fijar como puntaje de corte 3.850 puntos. Se adjunta nómina de 55 seleccionados.

. El presente concurso no contempla una lista de espera.
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CHILE

conirió¡ tó.ion.t d€ Invest¡gác¡ón
Cientific.yfecnolóticá CONICYf

en tres copias originales:Acuerdan el Acta y firman

Jo M¡9ue

José
Departamento dq Pos

Universidad de Ch

p.p. Secretaríá Ejecutiv¿
Sistema BECAS CHILE

Iván Álvarez valdés
p.p. Jele de la División de Educación

SuPerior
¡4inisterio de Educación

Matzen

p.p Vicer€ctor de I¡vestigación y
Ponuficia Universidad Ca!ólica

clor¡a

de Santiago de Ch¡le

W
p, p. Vlcerrector Académico
Univers dad O¡ego Portales

omínguez González

ernabé B¡fras Qu¡ro2
r de investigación y Desar¡ollo

Universidad de Concepción

.-¡A

+LlLt,t'lküíkttL-
bfo Vafenzuela Valdés A

Fundac'ón Clencia pár¿ l¿ vd¿

Carlos Wórner Olavarr¡a
p.p. Vicerr€ctor de lnvestigación y Esludios Avanzados

Pontificia Universidad Católica de valparaiso

Se pone término a la ses¡ón a las 16:00 horas.
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DOCT'MENTO ELECTRONICO

TEO CONrcrI

DESIGNA MTEMBRoS oBr covlrÉ o¡
SFT FCCION DEL SISTEMA BICENTENARIO
BECAS CHILE PARA LOS CONCI,RSOS DE
BECAS DE MAGÍSTER PARA
PRoFEsloNAI_ES DE rA EDUCAclóN,
PosrDocron¡Do, paseNrÍas
DOCTORAIJS, SUBESPECIALIDADES
MEDICAS Y COruTEIA DOCTORAL EN EL
EXTRANJERO BECAS CHILE
coNVoCATORLA.20l3.
RESOLUCION E)(ENTO N": 52't2/20t3
Sartiago26/01 /2013

VISTOS:
Lo dispuesto en et DS. No 491/71; DL No 668/74 y DS No 222110 todos del
M¡n¡ster¡o de Educación; Ley de presupuesto para el Sector público Año
2013 No 20.641 y la Resoluc¡ón No 1600 DE 20dB de Contraloría General de
ta Repúbtica,

CONSIDERANDO:

a. Lo dispuesto en el artículo 13o del Decreto Suprernc No 664/08 del
M¡nisterio de Educac¡ón que Establece NorrrEs sobre el
Otorgamiento de Becas del progranE Becas BicentenaÉo depostgrado, que crea y ¡egula la des¡gnacjón de los integrantes del
Com¡té de Selección, órgano colegiádo encargado de proponer a
CONICYT el núrnero de becas a otorgar, sobre la base de las
evatuacaones realizadas por los respectivos Comités de Evaluaclón.

b. Et Ordinar¡o No 839 de fecha 1t de julio de 2013 de ta Comisión
Nac¡onal de Invest¡gación Científica y Tecnológica (CONICYT), que
sol¡cita a ta Secretaria Ejecut¡va del Sisterna Bec;s Chlle, 

-ia 
no

objeción a la nómina de ¡ntegrantes del Conité de Selección
designados por esta institución.

c. El Ord¡narjo No 80 de fecha 1g de julio de 2013, de la Secretaria
Ejecutiva del SistenE B¡centenario BECAS CHILE, que nEn¡f¡esta la
aceptación a la nórina de expertos propuesta por CON¡CYT;

d. EI Mernoréndum No 7175 datado e¡ 19 de jut¡o de 2013, del
ProgErna de Capital Hurnano Avanzado, que sol¡cita dictar el
presente acto administrativo,

e. Las iacultades que detenta esta presidencia en v¡rtud de lo
dispuesto en el DS No 49I/71, en et DL No 66A/74, y
Decreto Suprerno No 222/IO, todos del M¡nisterio de Educación;

Rle:///C:/Docun¡ents ánd Sd¡ ng s/obasüas'Confg wacióo local/P,rchi\€6 lporal€s de Inlern€t/Conrenl.OL,ltoot/SSVYBSPWRESOL cotv tTE SEL€CC tON BE. _. j/t
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, RESTIELVO:

1.-DESÍGNASE conl] miernbros perrmnentes del Comité de Selección para
los Concursos de Becas de ¡.4agíster para profesionales de la Educación,
Postdoctorado, pasantías Doctorales, Subespeciat¡dades t4éd¡cas y
Cotutela Doctoral en el Extranjero Becas Chjle Convocatoria 2013, a las
pemonas que sirven los cargos que se enuremn a cont¡nuación:

1) presidente de CONICYT
2) Directora del prograrna de FonrEción de Cap¡tal Hurnano Avanzado
3) Jefe de D¡v¡sión Educac¡ón Superior del Minister¡o de Educac¡ón
4) Secretaria Ejecutiva S¡sterm B¡centenar¡o BECAS CHILE
5) Vicerrector de Investigación de la pontificia Universidad Católica de
Ln e
6) Director de Invest¡gación de la Un¡versidad de Concepc¡ón
7) Vicerrector de Investigación y Estud¡os Avanzados pont¡ficia Un¡vers¡dad
Católica de Valparaíso
8) Director Fundación C¡encia para la V¡da
9) Director del Departamento de postgrado y postítulo de la Univers¡dad de
Ch¡le
10) Vicerrector Académ¡co, Universidad D¡eqo podales
11) Decano de Educación, Universidad Atberto Huftado
12) Vjcerrectora Académica de postgrado, Un¡vers¡dad de Santiago de
Ch¡le

2.- Corresponde¡-á al Co[ité de Selección proponer a CONICYT. sobre la
base de las evaluaciones real¡zadas por los respectivos Comités úe Áreas,
el núrnero de becas a otorgar en los certárnenes ya singularjzados.

3.- El Com¡té de Selección ses¡onará con ocasión de la selección v
adjud¡cación de cada uno de los citados procesos concursales en la fechá
que CONICYT determjne, debjendo para e¡ efecto suscribir un acta,
docunEnto que consignará el núrnero de postulaciones recib¡das;
postutaciones declaradas fuerd de bases; postulaciones propuestas para
adjud¡cación y postulac¡ones no selecc¡onadas. As¡misrno, debená
contener la propuesta de puntaje de corte y la cantidad de becas a
conferir en función del po de certarnen de que se trate.

4.- El quórum mín¡rno del Comité de Selección para efectos de sesjonar
seré de seis de sus integrantes y el quórum para los acuerdos será la
rnayoría absoluta de sus as¡stentes,

5.- El Comité de Setección será presidido por el presidente de CONICYT,
quién dirimirá en caso de empate.

6,- Los miembros del Comité de Selección actuaén ad-honorem v durarén
en sus cargos un año contado desde la total tramitac¡ón del Dresente acto
administrativo.

7,- Notifíquese por la Oficina de partes a las personas ¡ndiv¡dual¡zadas en
la presente Resolución que da cuenta su nombramiento.

8.- Remítase copia del presente acto administrat¡vo al lvlin¡ster¡o de
Educacjón y a la Secretaría Ejecutiva del SisterE Bicentenario BECAS
CHILE para los efectos legales que correspondan.

r€:///C:Docur€¡tsa¡dSetlings/obáslias/Confgu¡aciónlocal/Archi\osteryolalesdeIntern€VConlml.Outoo|CS3WYB8PWRESOLCOl\¡iTESELECCION8E...28
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. ANOTESE Y COMI]T,JÍQLTESE

-11
',f 

t,n l!¿y,,l,i'^','li1 11 \----*
JOSE MIGIJEL AGUI]-ERA RADIC

Presidente(a)

PRESIDENCIA

JAR/ / MBD/ JAV/ ngl

DISTRIBUCION:

NORA GODOY - Abogado(a) - FISCALIA
MONICA IRENE ARAYA - SCCTCTATJA . FISCALIA
DENISE SAINT-JEAN - Directo(a) - FORMACION CAPITAL HL\4ANO
AVANZADO
RODRIGO CEVALI,OS - ANAIjSIA - FORMACION CAPITAL HTJMANO
AVANZADO
ANGELINA PZARRO - Enca¡gado(a) de Ofci¡a de pa¡tes _

ADMINIS TRACION Y FINANZAS

Firmado Elect¡ónicarrcnte en Confomidad con el A¡tículo 2o let¡a F y G dehl_ny 19J99

flerl/C:/DocumenlsandSettings/obqslias/Cod¡gurációolocal/Archilostenporal6deInte¡n€t/Conteni.OullooldS3WYBSPWRESOLCO¡VtTESELECCTONBE...33
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Educación, Postdoctorado, Pasantias Doctorales,

Página I de 2

RECTIFICA RESOLUCTÓN EXENTAN'5272 OE 2013 QUE
DES|GNOA Los MtErvtBRos oELcoMtTE oE sELEcctóN
DELSISÍEMA BICENTENARIO BECAS CHILE PARA LOS
CONCURSOS DE BECAS DE Í\,IAGfSfER PARA
PROFES]ONALES DE LA EOUCACIÓN. POSTDOCTORADO,
PASANTIAS DOCIORALES, SUBESPECTALIDADES
MEDICAS YCOTUTELA DOCTOML EN EL EXfMNJERO
CONVOCATORIA 20,I3, EN SENTIDO QUE INOIC¡
RESOIUCION EXENÍO No: 5363/2013
Santiagol2/082013

vtsTos:

Lo dispuesto en el DS No491/71; DL No668/74; DS No222/2OtO,
todos del Ministerio de Educación; Ley No 20.641 de presuDuestos
del Sector Público para el año 2013; y la Resolución No 1600 de
2008, de la Contraloría General de ta ReDúbt¡ca.

CONSIOERANDO:

a. La Resolución Exenta No 5272 de 26 de julio de 2013, de
CONICYT, que designó a tos miembros del Comtté de
Selección del Ststema B¡centenario Becas Ch¡le para los
Concursos de Becas de N4agíster para profesionales de Ia

Subespecialidades N4édicas y Cotutela Doctoral en el
Extranjero Convocatoria 2013.

b. El ¡4emorándum No 8404, de fecha 9 de agosto de 2013, del
Programa de Formación de Capital Humano Avanzado, aue
solic¡ta rectificar el acto admin¡strat¡vo s¡ngularizado dado un
error en la denom¡naclón del cargo de uno de los ¡ntegrantes
del cuerpo colegiado;

c. Las facultades que detenta esta presidencia en virtud de lo
dispuesto en el DS No 491171, en el DL No 669/74 y DS No
222/lO, todos del ¡4¡nisterio de Educactón;

RESUELVO:

r.. RECTIFICASE et resuetvo primero numeral 6) la Resolución
Exenta No 5272 datada el 26 de ju¡io de 2013, establec¡endo
al efecto que e¡ cargo del personero de la Un¡versidad de
Concepción corresponde al de Vlcerrector de Investigac¡ón y
Desarrrollo.

2. El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la
presente resolución, que ¡a complementa, en el campo
'DESCRIPCION" ubicado en el Repos¡torio de Archivo
Instltucional, en el documento d¡gttal de la Resoluc¡ón Exenta
No5272/201,3.

DOCUf\,IENTO ELECTRONICO

hnp://ted.conicy t.cl/sgdoc/verExpedienreDesdeReporte.seam t2-08-20t3
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ANÓTEsE, REcTIFhUESE Y NoTIFIoUESE.

'\nl,lh^,,nuí'-^'1
i\ 4 \\-?-¿ñ
i,/ !.J

JOSE MIGUEL AGUILERA RADIC
P€sident€{a)

PRESIDENCIA

DISTRIAUCION:
NORAGODOY - Abogado(a) - FISCALIA
MONICA IRENE AMYA - SecÉtada- FISCALIA
oEN¡SE SA¡NT-JEAN - Dhecto(a) - FORIúAC|ON CAPITAL HUf\¡aNO AVANZADO
MARCIA CASTILLO . SéC€tAiA , FORMACION CAPITAL HUÍ\4ANO AVANZAOO
ANGEIINA P¿qRRO- Encagado(a) do OÍcina de Panss - ADIT N|STRAC|ON y FTNANZAS

Firmado Eleclónicamente en ConfoÍñidad con etMfculo 26 telr¿ F v G de tá Lev i9.799

httpy'/ted.coniclt.cl/s gdoc/verExpedienteDesdeRepof e. seam 12-08-2013
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DE

CONICYITEDC É 9tus/zots,

8616/2013

Solcita dictar Resolución Benla para

Fallo y Adjudicacióñ Becas de
Fostdoctorado en el Atranjerc, Becas

Grile, Convocatora 2013

13/08/2013

,I\,ET,1O N,

Santiago,

i DENISESAINI-JEAN " Dreclor(a) - FOFI\4ACIONCAmAL HUI\IANOAVA¡ZADo

: JoRGEALVARE - Fscal - FISCALA

For nredio del presente solicto a usted dctar Resolución kenta para Fallo y Adjudicación Becas de

Postdoctofado en el Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 2013

Se adjuntan los siguienles docunpnlos:

. Aviso en ellllercurio

. Resolución N'1258-2013, aprueba bases

. Resolucón M 5272-2013, Designa Conilé de Selección

. Resolución M 5363-2013 ilodilica Resolución N'5272

. Acta Confé de Selección

. Mrina de Fostulantes

. Mrina de Fuera de Bases

. Mmna de Seleccionados Fer€nino

. Mnina de Seleccionados lvbsculno

. Mn¡na flo Selecclonados

Le saluda alenlanpnle,

DEN|SE SAIM.JEAN IT4ATZEN

Directo(a)

FORI,4ACION CAPTAL HUI!4ANO AVAMADo

tv6t\¡ / rrÉd

DISIRIBUCION:

fVARCIA CAST]LLO - S€CIEIAT|A - FORI\T.ICION CAMAL HUI\¡ANO AVA¡ZAt)o

ted.conicf .cl/sg doc^eÉ@i€nteo€sd€Reporte s€am

DoclJl\,ENIO ELECIRoNICO
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[.'IARA EEM VLmSOLA - Secreiaria - FqCALA

I¡ONCA IRENEARAYA - Secretaria - FSCALA

OLAYA EASTAS - Encargado(a) de A povo foceso de A/aluación ' FORMACION CAPÍTAL fUl\4Al'lo

AVAMAI)o

FlrnEdo BecfónicaÍBnte en Confornidad con elAlículo 2" latra F v G de la Ley 19.799

ted.conicÍ.cusgdoc^€,'EpedlenteD€sdeRepons seam
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